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PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos, Jefe de Administra
ción civil de primera, por pase a la 
situación de supernumerario del que 
la desempeñaba, D. Valentín Fuentes 
López; a propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para ocupar di
cha plaza, en ascenso de escala y con 
la antigüedad de 9 del corriente, al 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
expresado Cuerpo D. Félix Campos- 
Guereta Martínez.

Dado en Madrid a veintiuno de No- 
Hfembre de mil novecientos treinta y; 
cuatro,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

JE1 Presidente del Consejo de Ministros, 
A lejan d ro  L e r r o u x  Ga r c ía

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, Jefe de Adminis
tración civil de tercera, por ascenso 
de D. Félix Campos-Guereta Martínez ; 
a propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar para ocupar di
cha plaza, en ascenso de escala y con 
la antigüedad de 9 del corriente, al In
geniero primero del expresado Cuer
po D. Manuel Vidal y Doggio.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A lejan d ro  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS 
Aprobados los Presupuestos genera

les del Estado para el segundo semes

tre del año en curso, y orientado el 
de la Subsecretaría de la Marina Civil 
en el sentido de simplificar los servi
cios con una disminución de su per* 
so nal y la correlativa e importante- 
economía en los gastos que representa 
447.971 pesetas, o sea un 6,20 por 1Ü0,; 
se hace preciso dictar normas para 
ajustar la organización de aquélla. a 
los créditos consignados, y a tal íiti, 
de acuerdo con el Consejo de Minis- 
tros y a propuesta del Ministró dé 
Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Con el personal que 

actualmente depende de la Subsecre
taría de la Marina Civil se unifican 
en el litoral los servicios de navega
ción y pesca, quedando ambos eft las 
Delegaciones Marítimas provincialés 
bajo lá dirección de Subdelegado^ hiá- 
rítimos, para lo cual, en aquellas pro
vincias en que la importancia de lá 
industria pesquera lo requiera, se crea
rán Negociados de Pesca a cargo del 
personal del Cuerpo general de ¡SerVi*
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cios Marítimos especializado en la ma
teria.

Igualmente podrán establecerse Ne
gociados de Pesca en los distritos en 
que se juzgue necesario tal servicio.

Artículo 2.° Se suprimen los car
gos de Subdelegados marítimos de los 
distritos de las capitales de las pro
vincias en los cuales las funciones de 
Capitán de Puerto serán desempeña
das por los Delegados marítimos, sin 
perjuicio dé que estas Autoridades ten
gan a sus órdenes el personal faculta
tivo necesario para atender a los ser
vicios de despacho de buques y poli
cía de puerto.

Artículo 3.° La Inspección general 
de Pesca organizará con su propio 
personal su tercera Sección, que abar
cará las funciones que el artículo 39 
del Decreto ministerial de 30 de Agos
to de 1932 asignaba al Instituto Espa
ñol <de Oceanografía, con excepción de 
la Oceanografía en general, pero que
dando el levantamiento y trazado de 
las cartas de pesca a cargo de dicha 
Inspección general.

El Instituto Español de Oceanogra
fía actuará como centro exclusivamen
te científico y especulativo adscrito a 
la Subsecretaría, independientemente 
de la Inspección citada.

Artículo 4.° Se suprimen Jos cargos 
de Delegados regionales y de Subdele
gados de Pe^ca, quedando los servi
cios de vigilancia de la pesca a flote 
dirigidos por la Inspección general de 
Pesca.

Subsistirá la reglamentación regio
nal en la pesca, y como organismo 
consultivo para la misma existirán las 
juntas Regionales presididas por el 
Delegado marítimo de la capital de la 
región, constituidas por el personal 
técnico y representaciones de los pro
cedimientos pesqueros, nombrado por 
Juntas locales en la forma que se re
glamentará.

Artículo 5.° Se refunden en uno 
solo, llamado de Policía marítima, los 
dos Cuerpos de Servicios Auxiliares 
dé Policía de los Puertos y de Vigilan
cia de la Pesca, subdividido en dos 
Secciones: Policía en el mar y Policía 
en puertos y costas. \

Asimismo se refunden en una sola 
las dos Secciones del Cuerpo de Au
xiliares de Oficinas.

Articulo 6.° La organización de que 
tratan los artículos anteriores habrá 
de llevarse a cabo dentro dejas plan
tillas y créditos consignados en el 
presupuesto de la Subsecretaría de la 
Marina civil para el segundo semes
tre del corriente año. . ' '

Dado en Madrid a veintiuno de No

viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALC AL A-Z AM ORA X TORRES

Ei Ministro de Industria y Comercio,
A n d r é s  O r o zc o  B a t is t a

La Junta del Patronato del Institu
to Náutico del Mediterráneo, creada 
por Decreto de 12 de Noviembre de 
1929, resulta antinómica en su orga
nización con la actual de los servicios 
de la Marina Civil, de cuya Subsecre
taría dependen los Centros de Ense
ñanzas Náuticas del Estado, y tam
bién con la que corresponde a las en
tidades oficiales de la localidad don
de dicho Instituto está establecido.

Además, aunque la denominación de 
este organismo evidencia el designio 
que presidió su creación y los fines 
que debe cumplir claramente consig
nados en el preámbulo de la dispo
sición que lo creó; esto es: constituir 
el único Centro oficial de enseñanzas 
náuticas del litoral de todas ¡as pro
vincias españolas dei Mediterráneo, se 
da, no obstante, el caso de que la úni
ca provincia española de las de] lito
ral del Mediterráneo que tiene repre-< 
sentación en la junta del Patronato 
es* la de Barcelona.

Aparte de estas consideraciones, que 
por sí solas obligarían, desde luego, a 
reorganizar la referida Junta, ocurre 
lamentablemente que ésta, con sus he
chos, se ha atribuido una independen
cia que ningún precepto legal ni re
glamentario le ha conferido, prescin
diendo por completo del Estado y de 
sus órganos de Gobierno para adoptar 
acuerdos reservados a ia competencia 
de éstos por el propio Decreto crea
dor de la Junta del Patronato, la que 
incluso pretende eximirse del cum
plimiento de los preceptos legales que 
regulan la justificación de la inversión 
de los fondos públicos de que por in
comprensible paradoja dispone, pues 
se da el caso de que la Escuela Oficial 
de Náutica entrega parte de sus re
cursos presupuestarios al Patronato, 
de! que así pasa a ser patrona, en el 
orden económico, en vez de ser pa
trocinada.

De otra parte, toda esta actuación 
ha originado continuos conflictos, lle
gando incluso a quebrantar la disci
plina de parte del Profesorado, situa
ción a la que es preciso poner fin a 
todo trance.

Y como, por último, se hace preciso 
investigar la pasada actuación del Pa
tronato, singularmente en cuanto estén 
implicados los intereses del Estado y

sus derechos inalienables, y es preci
so, además, acreditar si todos los or
ganismos locales que ofrecieron con
tribuir económicamente a la construc
ción del edificio han cumplido los 
ofrecimientos en consideración a los 
cuales se les dió representación en la 
Junta del Patronato; por las razones 
expuestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de In
dustria y Comercio,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Queda disuelta la Jun

ta del Patronato dgl Instituto Náutico 
del Mediterráneo y derogado el De
creto de 12 de Noviembre de 1929, que 
la creó.

Artículo 2.° Las funciones corres- 
poi^ientes a dicha Junta las ejercerá 
provisionalmente una Comisión inter
ventora presidida por el Inspector ge- 
neral de Navegación y compuesta por 
el Jefe de la Sección de Escuelas Náu
ticas de la Subsecretaría de la Marina 
Civil y el Director de la Escuela de 
Náutica de Barcelona.

Artícúlo 3.° El Presidente de di
cha Comisión interventora ostentará el 
carácter de Delegado especial del Mi
nistro para intervenir en todo lo ac- 
túado por la Junta de Patronato del 
Instituto Náutico del Mediterráneo y 
adoptará cuantas medidas sean necesa
rias para reintegrar a la normalidad 
el funcionamiento de dicha institución 
y restablecer la disciplina en el Pro
fesorado.

La Comisión nombrada terminará su 
actuación en el plazo máximo de dos 
meses; su Presidente se trasladará a 
Barcelona, previa la correspondiente 
autorización del Ministro, cuantas ve
ces sea necesario, y el Jefe de la Sec
ción de Escuelas Náuticas permane* 
cerá en dicha capital, haciéndose car
go de la dirección administrativa de 
todos los servicios del Instituto bajo 
las órdenes del Inspector general de 
Navegación, Delegado especial del Mi
nistro, hasta que la Comisión inter
ventora termine su cometido.

Dentro del plazo fijado, la Comisión 
propondrá al Ministro un proyecto de 
nueva organización del Patronato, en 
el que estarán representados, no sólo 
los intereses marítimos de la provin
cia de Barcelona, sino también los de 
las demás del litoral Mediterráneo.

Artículo 4.° Quedan desde luego 
suspendidas las enseñanzas reciente
mente creadas sin autorización ni co
nocimiento previo del Ministro y anu
lados los nombramientos interinos del 
Profesorado hechos recientemente por 
la Junta del Patronato.

Dado en Madrid a veintiuno de No?, /,
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viembre ele mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES "

El Ministro de Industria y Comercio,
An drés  Orozco  B a t is ta

Por Decreto de 30 de Agosto de 1932 
se aprobaron los Reglamentos para la 
ejecución de la Ley de 12 de Enero del 
mismo año, que creó la Subsecretaría 
de la Marina Civil.

Al reglamentarse los servicios marí
timos del litoral se estableció una cla
sificación de las jfcovincias y distri
tos marítimos, según su respectiva im
portancia en cuanto al tráfico y exten
sión del litoral que comprende.

En dicha reglamentación se clasifi
có como de segunda clase el distri
to de Santa Cruz de la Palma, que 
abarca las islas de La Palma y la de 
Hierro.

Es evidente que la clasificación atri
buida a dicho distrito marítimo no es 
la que corresponde a la gran extensión 
del litoral de las dos islas que com
prende, ni tampoco a la importancia 
y creciente tráfico de su puerto capi
tal, visitado por numerosas líneas re
gulares de navegación nacionales y ex
tranjeras, incluso alguna de carácter 
trasatlántico.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Industria y Comercio y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se eleva a la categoría 

de primera clase al distrito marítimo 
de Santa Cruz de la Palma, cuyo lito
ral comprende los de las islas de La 
Palma y Hierro.

Artculo 2.° El Ministro de Indus
tria y Comercio queda facultado para 
reorganizar los servicios de dicho dis
trito marítimo, dentro de las plantillas 
vigentes y de los créditos consignados 
en el actual presupuesto.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y; 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Industria y Comercio,
An d r é s  Orozco  Ba t is t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de In

geniero primero del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos, Jefe de Negociado 
de primera clase, por ascenso, de don 
Manuel Vidal y Doggio^

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general y en virtud de lo que dispo
nen los artículos 32 y 37 del Regla
mento vigente en la misma, ha teni
do a bien nombrar, en ascenso de es
cala y con la antigüedad de 9 del co
rriente, Ingeniero primero del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos, Jefe de 
Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, a don 
Pedro Sánchez Anaut.

Asimismo, y para cubrir la vacan
te producida con el anterior ascenso, 
e s t a  Presidencia ha tenido a bien 
conceder el reingreso en el servicio 
activo al Ingeniero segundo del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos, Jefe de 
Negociado de segunda clase, D. José 
Asensio Torrado, que hace el núme
ro 1 de los supernumerarios en ex
pectación de destino en la indicada 
clase, en la que deberá permanecer 
dos años, según dispone el artículo 
33 del citado Reglamento; pasando a 
figurar, una vez cumplida esta condi
ción, inmediatamente detrás de don 
Carlos Valentí Dorda.

Lo que participo a V. I. para su (co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 21 de Noviem
bre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Vista la instancia elevada a este Mi

nisterio por el Presidente y Secreta
rio de la Asociación del Cuerpo de 
Alguaciles, en solicitud de aprobar al
gunas modificaciones introducidas en 
el Reglamento; y

Resultando que por Orden de 14 de 
Febrero del año ultimo se procedió 
a la autorización de la constitución 
de la Asociación de Agentes de la Po
licía judicial (hoy Cuerpo de Alguaci
les de Tribunales y Juzgados, por De
creto de 1.° de Octubre último) y apro
bación del Reglamento por que había 
de regirse el referido Cuerpo de Al
guaciles :

Resultando que a la petición al 
principio indicada sobre modificacio
nes introducidas para el nuevo Regla
mento se han acompañado dos ejem
plares de aquél, en qué aparece que 
consta de seis capítulos y  61 artícu
los, referentes a la denominación de 
la Asociación de Agentes de Policía 
judicial, derechos y obligaciones; Co
mité nacional ejecutivo,, Comisión re-

visora de cuentas, delegados provin
ciales, Congreso, Mesa de discusión, 
periódico y socorro:

Resultando que sobre dichas modi
ficaciones o nuevo Reglamento han in
formado favorablemente el señor Juez 
decano de los de primera instancia 
de esta capital, la Dirección general 
de Seguridad y el, Ministerio de la 
Gobernación:

Considerando que la reforma intro
ducida en el nuevo Reglamento pre
sentado por la Asociación del Cuerpo 
de Alguaciles, antes Agentes de Poli
cía judicial de España, consiste en 
preceptos de forma tendentes a per
feccionar la organización interna de 
dicha Asociación y a dar mayor am
plitud en los socorros mutuales qon 
la unificación de la cuota contributi
va, cuyo nuevo Reglamento no desvir
túa la esencia y finalidad del primiti
vo, aprobado el 14 de Febrero del año 
último por este Departamento minis
terial, sino que mantiene toda su in
tegridad:

Considerando que habiéndose cum
plido p o r  dicha Asociación lo dis
puesto en el artículo 79 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de Funcionarios de 22 de 
Julio del mismo año, y lo prevenida 
en la Orden circular de 19 de Diciem
bre de 1924, e informado favorable
mente por las entidades respectivas,- 

Este Ministerio ha acordado apro
bar el nuevo Reglamento de la Asocia
ción del Cuerpo de Alguaciles, confec
cionado con fecha 25 de Agosto del 
presente año, y por el que ha de re
girse en lo sucesivo dicha Asociación.

Lo digo a usted para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Noviem
bre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Asociación del 

Cuerpo de Alguaciles.

Ilmo. Sr.: La actuación del Juez de 
primera instancia de Avilés, D. Alfon
so Calvo Alba, durante los sucesos re
volucionarios ocurridos recientemente 
en Asturias, ha sido tan destacada en 
defensa de las Instituciones y del Ré
gimen, que ha merecido calurosos elo
gios por parte de los elementos de or
den más significados de aquella locali
dad, premiándose por el Ayuntamien
to de dicha villa con la Medalla de oro 
de primera clase, creada para recoma 
pensar servicios beneméritos realiza
dos con motivo de la expresada refie  ̂
lión.

Basta la lectura de la exposición que 
el Alcalde de Avilés eleva a este Mi-
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nisterio, para comprender la justicia 
con que tal distinc ión ha sido otorgada.

El auxilio prestado por dicho fun
cionario a las Autoridades gubernati
vas con su opinión y consejo en mo
mentos difíciles, en que su ayuda era 
tan necesaria; la lealtad con que con
tribuyó al mantenimiento del orden, 
llegando hasta luchar con los rebel
des, sin abandonar un solo instante el 
puesto de defensa que le fué confiado, 
posponiendo a este deber ciudadano 

, los cuidados de su familia, en grave 
riesgo; y la labor que realiza en la 
instrucción de los sumarios de la ju
risdicción militar, cuya facultad le ha 
sido delegada en la población en que 
actúa como Juez, evidencian el mérito 
de su proceder y la estimación a que 
se ha hecho acreedor por su conducta 
y ejemplar comportamiento.

Se complace este Ministerio en reco
nocerlo así y estima obligado qué la 
lealtad con que el referido funciona
rio se ha conducido, haciendo honor 
al Cuerpo a que pertenece, tenga cons
tancia siempre, para propia satisfac
ción y en prueba de gratitud; y en su 
virtud, acuerda que se lleve al expe
diente personal del mencionado Juez, 
D. Alfonso Calvo Alba, nota expresi- 

, ya de su actuación, dando cuenta de 
ello al Presidente del Tribunal Supre
mo y al de la Audiencia del territorio 
¿en que sirve, a los efectos indicados.

Madrid, 22 de Noviembre de 1934.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excrno. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provin
cial de Pontevedra, vacante por trasla
ción de D. Juan Garzón, a D. Juan Gar
cía Gómez, Abogado fiscal de entrada, 
que sirve el cargo de Abogado fiscal 
len el propio Tribunal.

Madrid, 22 de Noviembre de 1934.
, RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

¡Señor Fiscal general de la República.

Excrno. Sr.: Accediendo a lo solici* 
tado por D. José María Quintero del 
Pío, Abogado fiscal de entrada, que sir
ve el cargo de Abogado fiscal en la 
Audiencia territorial de Sevilla,

Este Ministerio acuerda nombrarle 
para la plaza de Abogado fiscal en la 
provincial de Cádiz, vacante por tras
lación de D. Juan de Oña.

Lo -que digo a V. E. para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Fiscal general de la República.

Excrno. Sr.; De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 del Decreto 
de 2 de Junio de 1933, en relación con 
el Decreto de 21 de los corrientes, 

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de Primera instancia e 
instrucción de Orcera, en la provincia 
de Jaén, vacante por traslación de don 
Francisco del Prado, que no tiene soli
citantes, a D. Francisco Salmerón Al
baladejo, Juez de primera instancia, 
con el haber anual de 11.000 pesetas, 
que sirve el de Yiecla.

Madrid, 23 de Noviembre de 1934.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Ilmo. Sr.; Vacante una plaza de Ofi
cial de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo de 
este Departamento, dotada con el ha
ber anual de 4.000 pesetas, por defunn 
ción, ocurrida en 18 de los corrien
tes, de D. Gaspar Casani y Bernaldo 
de Quirós, que la servía, con catego
ría reconocida de Oficial de Adminis
tración de primera,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que pase a ocupar la expresada 
vacante doña María Peláez Olivar, 
funcionaría del mencionado Cuerpo, 
procedente del de Auxiliares, quien 
con categoría reconocida de Oficial de 
Administración de segunda clase des
empeña actualmente, con el número 1 
de la escala, plaza de Oficial de Admi
nistración de tercera, con dotación de
3.000 pesetas, como consecuencia de 
la retrocesión de sueldos motivada por 
la aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo 38 de la ley de Presupuestos pa
ra 1932, consolidando asi dicha seño
rita Peláez Olivar el haber anual de
4.000 pesetas, correspondiente a la ca
tegoría que tiene reconocida, y enten
diéndose retrotraído este nombra
miento, para efectos económicos, al 
día 18 del actual, fecha en que la va
cante se produjo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. \

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ofi
cial de Administración de, tercera clase

del Cuerpo Administrativo de este De
partamento, dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas, por pase a otro des* 
tino de doña María Peláez y Olivar, 
quie la servía con categoría reconocida 
de Oficial de Administración de segun
da clase, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la ley de Bases 
sobre funcionarios públicos de 22 de 
Julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la expresada vacante a doña 
Isabel Algarra y Díaz, que, como exce
dente voluntaria en dicho empleo, so
licitó y tiene concedida su vuelta al 
servicio activo por Orden de 8 de Ene
ro del corriente año, en la forma que 
por ésta se cumplimenta. .

Lo qué digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Subsecretario de este Ministerio/

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo “solicita
do por D. José de Partearroyo y Herre* 
ros, Oficial segundo de Sala de Au
diencia provincial, en situación de 
excedencia voluntaria, qüe ha Ínteres 
sado su vuelta al servicio activo, y or* 
denada la extinción del cargo de Ofi
cial de Sala, por Decreto de 27 de Oc* 
tubre de 1932,

Este Ministerio ha acordado nonfr 
brar en propiedad Vicesecretario ter
cero de esa Audiencia, cargo dotado 
con el haber anual de 5.000 pesetas, al 
mencionado D. José de Partearroyo y; 
Hereros, en la vacante que en esa 
Audiencia existe.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 22 
de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZlPUN SANTAFE 
Señor Presidente de la Audiencia pro* 

yincial de León,

Ilmo. Sr.; Accediendo a lo solicita
do por D. José Planas Tovar, Oficial 
segundo de Sala de Audiencia provine 
cial, en situación de excedencia vo-* 
Juntaría, que ha interesado su vuelta 
al servició actfvo, y ordenada la ex
tinción del cargo de Oficial de Sala 
por Decreto de 27 de Octubre de 
1932,

Este Ministerio ha acordado nom-¡ 
brar en propiedad Vicesecretario ter
cero de esa Audiencia, cargo dotado 
con el haber anual de 5.000 pesetas, a 
D. José Planas Tovar, en vacante pro
ducida por haber sido declarado ex-
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cedente voluntario D. Juan Bernal Cu
bero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 22 
de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Badajoz.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Vi
cesecretario segundo en la Audiencia 
provincial de Badajoz, por haber sido 
declarado excedente voluntario D. Juan 
Bernal Cubero,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 3.° del De
creto de 27 de Octubre de 1932, ha 
acordado nombrar para la misma a 
D. Francisco Miranda Pascual, Vicese
cretario tercero en comisión, dotada 
con el haber anual de 6.000 pesetas, 
por ser él más antiguo en el Escalafón 
de los de su categoría, debiendo con
tinuar prestando sus servicios en esa 
Audiencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 23 
de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia pro

vincial de Almería.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a esta Superioridad con fecha 21 de los 
corrientes y presentada en el mismo 
día por D. Pedro González de Caste- 
jón y Entrala, excedente voluntario 
del Cuerpo técnico de Letrados de la 
Subsecretaría de este Departamento, 
con categoría de Oficial, Jefe de Sec
ción de tercera clase en dicho Cuerpo* 
solicitando su reingreso al servicio ac
tivo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.° de la Ley 
de 12 de Agosto de 1908 y en el 36 del 
Reglamento dictado para su ejecución 
de 9 de Julio de 1917, ha resuelto que

procede el reingreso solicitado por di
cho excedente, sin consumir turno, en 
la primera vacante que se produzca de 
su categoría, con posterioridad a la 
fecha de presentación de su referida 
instancia.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma- / 
drid, 23 de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 del Decre
to de 2 de Junio de 1933, en relación 
con el Decreto de 21 de los corrientes, 

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Valderrobres, en la pro
vincia de Teruel, vacante por trasla
ción de D. Joaquín Polit, y que no tie
ne solicitantes, a D. Venancio Catalán 
Antón, Juez de primera instancia, con 
el haber anual de 12.000 pesetas, que 
sirve el de Trujillo.

Madrid, 23 de Noviembre de 1934.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto én el artículo 30 del Esta
tuto del Ministerio fiscal en relación 
con el número 1.° del párrafo primero 
del artículo 46 del Reglamento para su 
aplicación,

Esté Ministerio acuerda nombrar a 
D. Narciso Antonio Alonso Fernández 
Abogado fiscal de término, que sirve 
el cargo de Abogado fiscal en la Au
diencia territorial de Valladolid, para 
la plaza de Teniente fiscal en la pro
vincial de Lugo, vacante por traslación 
de D. Leopoldo Garrido.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Fiscal general de la República,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Juan Garzón Pérez, Fiscal 
de entrada, que sirve el cargo de Te
niente fiscal en la Audiencia provin
cial de Pontevedra,

Este Ministerio acuerda nombrarle 
para la plaza de Abogado fiscal en la 
territorial de Valladolid, vacante por 
traslación de D. Narciso Antonio 
Alonso.
. Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Fiscal general de la República.

MINISTERIO DE LA GUERRAORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan al personal que 
se expresa en la siguiente relación, 
que empieza con D. Valero García Gó
mez y termina con Martín Escribano 
Goñi, las* cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, por hallarse comprendidos en 
los preceptos y casos que se indican, 
según cartas de pago expedidas en las 
fechas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se citan, 
como igualmente la suma cfüe debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Regla
mento d e ja  ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
19 de Noviembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señor ...
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MINISTERIO DE HACIENDA

,  ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en esa Administración, con ob
jeto de contratar mediante subasta pú
blica el suministró de papel blanco 
continuo para la elaboración de tim
bres engomados durante los años de 
1935,y 1936: 

ifesuiiaudo^que, previa la formación 
del pliego :de condiciones, su : aproba
ción. y! i publicación de. anuncios, sie; ce
lebró él: día 8 del actual la segunda su
basta pública por haberse declarado de
sierta la primera, por resultar que-los 
precios, ofrecidos p o r . el único concu- 

.rrcaite eran mayores que, los fijados por 
e l pliego reservado del Sr. Ministro de 
Hacienda:
rResúltando que en acta autorizada por 

el' Notario dé esta capital, B. Rafael 
Núñez Lagos, con el número 398 de su 
protocolo, y. con relación a dicha su
bas ía¿ I& hace Constar que una sola fué 
l^  proposición presentada, suscrita por 
í). Dionisio Martínez de Velasco en 
nombre y representación de la Central 
de Fabricantes de papel, S. A., ofre- 

-ciendov efectuar el servicio por los 
precios. siguientes: r d C ^
iyí^9G^resmas:deda: clase A, a 21,71 pe
setas resma.  ̂ : v . - ‘ 
î SdOsOú̂ eemas de la clase B, 10,89 pese
t a  resmá.v*
^500 ;resmas de, la clase C, 18,50 pese
tas resma.
: 6.230 kilogramos de la clase E (papel 
engomado en bobinas de 175 milímetros 
de aiicho), a 350,25; pesetas los cien ki- 
los de papel: :
; Cdnsidéralfdo que la proposición 

presentada por D. Dionisio Martínez 
de Velasco, en nombre %  representa
ción de la Central de Fabricantes de 
papel, S. A., resulta ventajosa para los 
intereses del Tesoro y está comprendi
da en los precios fijados por el exce
lentísimo señor Ministro de Hacienda: 

¿Considerando que, según las cláusu- 
M t  í l  y:,12 del pliego de condiciones, 
el contratista,- una vez adjudicado el 
servicio, deberá afianzar el contrato y 
elevar éste a escritura pública, 

pi(níEl_MiniSftro de Hacienda, conformán
dose con lo propuesto por esa Admi- 
riistración de la Fábrica de Moneda y 
Timbre, * ha tenido a bien aprobar la 
subasta ¿©lebrada en la misma el día 
8 :del actual, adjudicando definitiva
mente el suministro dé papel blanco 
continuo destinado a la elaboración de 
timbre engomados de todas clases du
rante los años de 1935 y 1936, a la 
Central de Fabricantes de papel, S. A., 
domiciliada en Tolosá (Guipúzcoa), re

presentada por D. Dionisio Martínez de 
Velasco, por los precios contenidos en 
su proposición, debiendo afianzar el 
contrato y elevar éste a escritura pú
blica, con arreglo al pliego de condi
ciones del contrato. -

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de-Noviembre de 1934.

p. d ., 
PASCUAL ABAD

Señor Administrador de la Fábrica de 
Moneda*y Timbre.

I lm o  Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
por gestiófi directa de colores en pol
vo T para la elaboración de tintas cal
cográficas-Mi el taller de "Calcografía 
de ésa ' Fábrica: - .. '

Resultando que por el Ingeniero del 
Timbre se elevó una moción exponien
do la necesidad de dicha adquisición 
acompañando el presupuesto formulado 
al efecto; Cuyo importe total asciende 
a la cantidad de 13.560 pesetas: 

Resultando que consultadas la Inter
vención y la Abogacia del Estado,,, es
timan que el presupuesto se halla bien 
formulado, así como justificadas las ra
zones aducidas que demuestran la ne
cesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder de 
5-0*000 pesetas el servicio eii cuestión 
está exceptuado de las formalidades 
de subasta o de concurso y puede efec
tuarse por administración, según pre
ceptúa el artículo 56 de la ley de Con- 
tamlidad de 1.° de Julio de 1911, mo
dificado por Real decreto de 27 de Mar
zo de 1925,

El Sr. Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con lo propuesto por esa Ad
ministración, ha tenido a bien autori
zar a la misma para adquirir por ges
tión directa colores en polvos con des
tino a la elaboración de tintas - calcp- 
gráficas, aprobando el presupuesto ■ for
mado al efecto, cuyo importe total as
ciende %. la cantidad de 13.500 pesetas, 
que deberá ser satisfechas con cargo 
al capítulo 3.°, artículo 5.°, agrupa
ción 4.a, concepto 6.° de la Sección 14 
del presupuesto dél segundo semestre 
de 1934.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1934.

p. n., 
PASCUAL ABAD

Señor Administrador dé la Fábrica de 
Moneda y Timbre.

MINISTERIO D E  L A GOBERNACIÓN

ORDENES : '
Excmó. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conceder al Jefe y Oficiales de 
la Guardia civil comprendidos en la 
siguiente relación, que comienza con 
D. Pío Navarro López y termina con 
D, José Gordón Gómez, el premio de 
efectividad que en dicha relación a 
cada uno se les ¡señala, por reunir las 
condiciones que determina la Ley de 
8 de Julio de 1921 (C. L . número 255) 
y Ordenes del Ministerio de la Guerra 
de 22 de Noviembre de 1926, 24 de 
Juiiio de 1928 (Coleec iones Legislati
vas números 405 y 253) y la Orden 
circular de 26 de Noviembre de 1929 

JJD,, O. número,216). ,r
Al própió tiempo se dispone qué la 

relación inserta á continuación de la 
Orden de 7 de Agostó último (G a c e t a  
número 224), se entienda rectificada 
por lo que respecta al Capitán D. Pe

ndro Sáenz de Sicilia Morales, y Te
niente D. Manuel Morales Murillo, en 
el sentido de que al Capitán le corres
ponde percibir las 1.000 pesetas a par* 
tir de 1.° de Noviembre de 1933 en 
vez de igual día del mes de Octubre 
del referido año, y al Teniente a par
tir de 1.° de Julio de 1934 en vez de 
igual día del mes de Agosto del men* 
donado año.

Igualmente se dispone quede recti
ficada la Orden de 22 de Abril últi-» 
mo (G a c e t a  número 123), por lo que 
respecta al Alférez D. Eugenio Do
mínguez Palmero, en el sentido de que 
le corresponde percibir las 1.100 pe
setas a partir de 1.° de Septiembre de 
1933 en vez dé 1.®‘ de Mayo de 1934̂  
como en aquélla se le consigna.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Noviembre de 1934. : ^

l p . d .,
EDUARDO BENZO

Señores Consejero de Gobernación de 
la Generalidad d o  Cataluñá é Ifiá* 
pector general de la Guardia civil

- RELACION QUE SE CITA <<1

De 500 pesetas, por llevar cinco anos 
de empleo.

Teniente coronel.
D. Pío Navarro López, a partir de 

l . 9 de Diciembre de  ̂1934.

De 1.000 peseiasy ppr llevar diez años 
de empleo. ! ,

' C a p i t a n e s .
-D. Manuel Fernández Cuartera,, a 

partir dé 1,° de Nótiémbre de 1934,
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D. Germán Ollero Morente, a partir 

de li° de Diciembre de 1934.
D. Joaquín Cassinello López, a par

tir de 1.° de Diciembre de 1934.
D. Joaquín Villalón Girón, a partir 

de 1.° de Diciembre de 1934.

De 1.100 pesetas, por llevar once años 
> de empleo.

Capitán.

D. Pedro Sáenz de Sicilia Morales, 
a partir de 1.° de Noviembre de 1934.

De 1.200 pesetas, por llevar doce años 
de empleo.

C a p i ta n  e s.

D. Luis Hernández Pardo, a partir 
de 1.° de Noviembre de 1934.

D. José Gutiérrez Fernández, a par
tir de 1.° de Noviembre de 1934.

De 1.300 pesetas, por llevar trece años 
de empleo.

C a p i t a ñ e  s.

D. Luis Espinosa Ortiz, a partir de 
i.° de Noviembre de 1934.

D. Miguel Andrés López, a partir de 
l.° de Diciembre de 1934.

D. Gervasio Fernández Noaín, a par
tir de 1.° de Diciembre de 1934.

D. Rigoberto Díaz López, á partir de 
1.° de Diciembre de 1934.

De 1.100 pesetas, por llevar once años 
, í  de Oficial.

'tenientes.

D. Arturo González García, a partir 
de 1.° de Septiembre de 1934.
- ”D. Luis Marotó González, a partir 

de 1.° de Noviembre de 1934.

De 1.400 pesetas, por llevar catorce 
años de Oficial

Teniente.

D. Juan Torres Ramos, a partir de 
1;° de Agosto de 1934.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
años de servicios

/ ZC Teniente.

; Di Francisco Peláez Moreno, a par
tir de 1.° de Diciembre de 1934.

Alférez.

D. Francisco Alvarez Suárez, a par
tir de 1.° de Noviembre de 1934.

De 1.100 pesetas, por llevar treinta y 
un años de servicio.

*. ::,.. Tenientes.
D. Modesto Acln Jiménez, a partir 

de 1.° de Noviembre de 1934.
' : D. "José Martín Montero; a partir' de 
1.° de Diciembre dé 1934.

D. Manuel Sánchez Valentí, a partir 
de 1.° de Diciembre de 1934.

> D, Miguel Morales Moreno» a partir 
de;!,6 dé Diciemfirede 1934.

Alféreces.

D. Antonio Martínez Blanco, a partir 
de 1.° de Octubre de 1934.

D. Fausto Conchas Barroso, a partir 
de 1.° de Noviembre de 1934.

D. Manuel Gargallo Meseguer, a par
tir de 1.° de Noviembre de 1934.

De 1.200 pesetas, por llevar treinta y 
dos años de servicio.

Tenientes.

D. Juan Mora Fernández, a partir 
de 1.° de Octubre de 1934.

D. Juan Muriel San Benito, a partir 
de l.° de Noviembre de 1934.

D. Ovidio Montes Ibáñez, a partir 
de 1.° de Noviembre de 1934.

D. Cristóbal Recuerdo Jiménez, a 
partir de 1.° de Diciembre de 1934.

D. Manuel Losada Estévez, a partir 
de 1.° de Diciembre de 1934.

D. Valentín Móchales Tello, a partir 
de 1.° de Diciembre de 1934.

D. Jesús Carrión Carrién, a partir 
de 1.° de Diciembre de 1934.

Alféreces.

D. Eugenio Domínguez' Palmero, a 
partir d e l.*  de Septiembre de 1934.

D. Juan Pulido Pérez, a partir de 
.1.° de Noviembre de 1934. '

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y 
tres años de servicio.

Tenientes..

D. José Valero Gómez, a partir de 
1.° de Diciembre de 1934.

D. Virgilio Martín Hurtado, a partir 
de 1* de Diciembre de 1934.

Alférez.

D. José Velázquéz Gil, a partir de 1.° 
de Diciembre de 1934.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y 
cuatro años de servicio.

Tenientes. .

D, Fernando Ordóñez Martínez, a 
partir de 1.° de Diciembre de 1934.

D. Lucio Martínez Gómez, a partir 
de 1.® de Diciembre de 1934.

D. Donato Revilla Martín, a partir 
de 1.° de Diciembre de 1934.

De. 1.500 pesetas, por llevar de treinta 
y cinco años de servicio.

Teniente.

D. Baldomcro Cuesta González, a 
partir de 1* de Diciembre de 1934.

De 1.600 pesetas, por llevar treinta y 
seis años de servicio*

Tenientes.

D. Narciso Herrero Santos, a partir 
de 1.° de Noviembre de 1934.

D. Dionisio Gómez Arias, a partir de 
1.° de Noviembre de 1934.

D. Francisco del Ama Jiménez, a 
partir de 1,* de diciembre de 1934.

De 1.700 pesetas, por llevar treinta y 
siete años de servició.

Tenientes.
D. Emilio Vega Sierra, a partir de 

1.° de Noviembre de 1934.
D. José Fernández Pérez, a partir de 

1* de Noviembre de 1934.
D. José Gordón Gómez, a partir de 

1Z de Noviembre de 1934.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por los Tenientes D. Enrique Sales 
Mingarro y D. José Campo Justo, con 
destino, respectivamente, en el Regi
miento de Infantería número 13 y Ba
tallón Cazadores de Africa número 2, 

Este Ministerio ha resuelto disponer 
sean eliminados de la escala de aspK 
rantes a ingreso,en el Instituto de lá 
Guardia civil, en la que figuraban ano
tados.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 22 de No
viembre de 1934.
■V P. D.» ¿ Z3. ■

EDUARDO BENZO-
Señor Inspector general de la Guardia 

civil. • ‘ 5!' ;

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
dp por los Cabos de. la Guardia civil 
Félix Varón de Usandizaga y  Manuel 
Casado San Gregorio,

Este Ministerio ha resuelto conceder
les veintinueve y veinticinco días de li
cencia para Biarritz (Francia) y Tou- 
lous (Francia), respectivamente,- con 
sujeción a lo establecido en las ins
trucciones aprobadas por Orden de 5 
de Junio de 1905 (C. L. núm. 161).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1934.

; ‘ ’ P. D., -  ; "  '
EDUARDO BENZO

Señor nlspector géneral de la Guardia 
civil. ' - ' V ' ' ....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las actas juradas 

reglamentarias, remitidas a este Mi
nisterio para la creación definitiva de 
las Escuelas nacionales que con ca* 
rácter provisional fueron concedidas a 
íos Ayuntamientos que se detallan en 
la adjunta relación; y 

Teniendo en cuenta lo prevenido;Jen 
las respectivas Ordenes de creación; , 
provisional, , /

Este Ministerio ha resuelto: .ZZ'ZZZ ;
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1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que se 
acompaña, según en la misma se ex
presa; y

2.° Que por quien corresponda, en

los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y 
Maestras con destino a las plazas que 
definitivamente se crean en virtud de 
esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza. ...... >•-.i '-̂ -rríi-i crafcJu-L&W

RELACION de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Orden de fecha 22 de Noviembre de 1934*

35 • &
B

ESCUELAS QUE SE CREAN
>ioá©o
oD•

a p u n t a m i e n t o PROVINCIA POBLACIONES 

d o n d e  se c r e a n TJXIT ARIAS MIXÍEAS A CARGO 
DE 1

t

OBSERVACIONES

Niños Niñas Maestro Maestra
o.xn

1 Vitoria...................... Alava. . . . . . . . . . Crispijana • . . . . . . . » » 1 » » »
2 Bédar . " . . . . . . . . . . . Almería . . . . . . . Casco . » »

»
» 1

3 Puebla de Arenoso.. Castellón • • • • •. Los Arccfs . • • • • • • . . »
»

V)) 1
1

» í>
4 Sayalón . . . . . . . . . . Guadalajara . . . .  

Idem ............ ..
Angiiix r r • » » » •“ »

5 Yebra ...................... Casco . 1 » » \\ » »
6 Tuineie . . . . . . . . . . . Las Palmas,, , ,  t » 1 V» » »
7 Ldem , . . .  *.. ¿. . .  *. Idem................ Gran Tarajal. ••••• . 1

»
1

»
VA » »

8 Idem................ . Idem ..• • • • • • . . Jinijinamar.. . . . . . .
V

1 » )) »
9 Idem . . . . . . . . . . . . . Idem .................. Tesejerágue.. . . . . . . » 1 » » »

10 Villamegil . . . . . . . . León • • • • • • • • • • Suero de Cepeda . . .
Casco . . . . . . . . . . . .
Gos........ .. . . . . . .

» 1

»

» » La mixta existente conviér

11
12

Granadella .......... ..
Olióla.................. ..

Lérida . . . . . . «  . .
Idem ..................

1
>>

í
»

»
x

»
»

tese en de niños. 
»
»

13 Friol. ............ ......... Luero.................. Guimarey . .  . . . . . . » ff 1
14 Guntín......... ......... ..

•• • •• •• •• •
Idem Outeiro de Francos . 

Moreda . . . . . . . . . . .
Casco . . . . . . . . . . . .

» 1 »x »
15 Villalba . . . . . . . . . . Idem . . • • • • • • . . » » v\ » »

»16 Galapagar . ........... Madrid • . . . . . . . 1 1
»

tf
» »

»
»

17 Bande . . . . . . . . . . . . Orense . . . . .  .^ . Idem ...................... 2 » » » ■
18 Castropol................ Oviedo. •••••*•• Jonte s • • • • ............ » » » 1

))
» »

19 Parres . . . . . . . . . . . . Idem Pendás » » 1 » »
20 Idem . . . . . . . . . . . . . Idem•••••••.•• Lago-VaUovil ..• •• . » 1

»

ff & » La mixta existente conviér
tese en de niños.

La mixta existente conviér
tese en de niñas.

»

21 Idem ...................... Idem ••.••••••• Granda . I % » »

22
...” *

Pola dé Lena . . . . . . Idem ................ Casco . » » % » 2
23 ídem..................... Idem . • • • • • • • • • La Romia » »

1
1 » » >> 'y ~''

24 Idem Idem ••••••••.. Palacios » » » D La mixta existente conviér
tese en de niños.

»25 Idem ...................... Idem .•••••••«• El Valle................ . » »
»

1 )) »
26 Ideiú . . . . . . . . . . . . . Idem••••• •«•• . Columbiello ••••»••• » 1 » » »
27 Idem ................ . Idem . • • • • • • • • . Buelles )) » 1 » »

La mixta existente conviér
tese en de niños.

28 Nolay . . . . . . . . . . . . Soria • • • • • • • • . . Casco •* • • • • • • • » • • . » 1 » »

29 Mazo • « « • • » . • • • • • • Santa Cr uz  de 
Tenerife......... Tiguerorte......... . 1 1 » » » »

30 Biota . .................. Zaragoza • • • • • • Casco • . , • • • • • • • • • » » » x %

31 Orés .......................  • Idem .......... . Idem • • • • • • • • • • • • •
t?» » » • » X $

T otales , , , 8 9 10 5 5 =  37.

Madrid, 22 de Noviembre de 1934.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar en el cargo de Secreta
rio éél Instituto Elemental de Segunda 
enseñanza de Tuy a D. Teodoro Apa
ricio Gutiérrez, con arreglo a la pro
puesta formulada por el Claustro del 
indicado Centro; debiendo abonarse a 
dicho señor la gratificación anual de 
400 pesetas, con cargo al capitulo 1.°, 
artículo 2.°, agrupación 15 del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1934.

p. A.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio 'ha acor
dado ratificar en su cargo de' Director 
del Instituto Elemental de Segunda en
señanza de Tuy a D. Manuel Losa Al- 
varez, con arreglo a la propuesta for

mulada por el Claustro del indicado 
Centro; debiendo abonarse a dicho s$- 
ñor la gratificación de 750 pesetas anua
les, con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación 15 del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de No* 
viembre de 1954. '

P. A. "
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio ¡ha acor
dado ratificar en el cargo de Secreta
rio interino del Instituto Elemental de 
Segunda enseñanza de Ponférrada a 
D. Alfredo Robles Maza, con arreglo 
a la propuesta formulada por el Claus
tro del indicado Centro, debiendo abo
narse a dicho señor la gratificación 
anual de 400 pesetas, con cargo al ca
pítulo l.d, artículo agrupación 15 
del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

■ P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor 
dado ratificar en el cargo de Secreta 
rio interino del Instituto Elemental d< 
Segunda enseñanza de Don Benito a dpi 
Ramón Chicharro de León, con arregle 
a la  propuesta formulada por el Glaus 
tro del indicado Centro, debiendo abo 
nar a dicho señor la gratificación anua 
de 400 pesetas, con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15 de 
vigente presupuesto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma 
drid, 14 de Noviembre de 1934.

P. D.,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. S r.: Vista la propuesta en ter
na formulada por el Claustro del Ins
tituto elemental de Segunda enseñan
za de Baracaldo,

Este Ministerio ha acordado ratifi
car, con carácter interino, en los car
gos de Director y Secretario a los se
ñores D. Antonio Papel Garbí y don 
Salvador Amada Sanz, respectivamen
te, los cuales percib irán : el primero, 
la gratificación de 750 pesetas anua
les, y el segundo, la de 400 pesetas, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, 
concepto 64, del vigente presupuesto, 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid* 14 de 
Noviembre de 1934.
■ p. d.,

VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha acor
dado ratificar a D. Rogelio Fiortea feo- 
mero en el cargo de Secretario inte
rino del Instituto elemental de Segun
da enseñanza de Sanlúcar de Barra- 
meda. con arresto a \a nronnesta for

mulada por el Claustro del indicado 
Centro, debiendo abonarse a dicho 
señor la gratificación anual de 400 pe
setas, con cargo al capítulo 1.°, artícu- f 
lo 2.°, agrupación 15, del vigente pre
supuesto.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1934.

P. D., ■'■■■■■
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este M inisterioÜ á acor
dado ratificar a D. Manuel Cortit Fe- 
raer en el cargo de Director interino 
del Instituto Elemental de Segunda en
señanza de Igualada, con arreglo a la 
propuesta formulada por el Claustro 
del indicado Centro; debiendo percibir 
dicho señor la gratificación anual de 
750 pesetas, con cargo al capítulo 1.% 
artículo 2.°, agrupación 15 del vigente 
presupuesto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1934.

p. D.,
: VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar a D. Juan Masiá Vilano- 
va en el cargo de Secretario interino 
del Instituto Elemental de Segunda en
señanza de Igualada, con arreglo a la 
propuesta formulada por el Claustro 
del indicado Centro; debiendo abonarse 
a dicho señor la cantidad de 400 pe
setas anuales, en concepto de gratifica
ción, con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación 15 del vigente pre
supuesto.

t o  que comunico a V. I. pai*a su co
nocimiento y efectos oportunos. Madrid* 
14 de Noviembre de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar a D. Joaquín María Agrá 
Cadarso en el cargo de Director inte
rino del Instituto Elemental de Segun
da enseñanza de Gervera del Río Alba
nia, de acuerdo con la propuesta for
mulada por el Claustro del indicado 
Centro; debiendo abonarse a dicho se
ñor la gratificación anual de 750 pe
setas, con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación 15 del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar a D. Francisco Villena 
Villalain en el cargo de Secretario in 
terino del Instituto Elemental de Se
gunda enseñanza de Gervera del Río 
Alhama, de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Claustro del indicado 
Centro; debiendo abonarse a dicho se
ñor la gratificación anual de 400 pese
tas, con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación 15 del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

' P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor- 
do ratificar a O. Enrique Irueste y; 
Roda én él cargo de D irector in teri
no del Instituto elemental de Segun
da enseñanza de La Línea, con arre
glo a la propuesta formulada por eí 
Claustro del indicado Centro; debien
do .. abonarse a dicho señor la grati
ficación de 750 pesetas anuales, con 
cargo al capítulo prim ero, artículo 
2.°, agrupación 15, del vigente pretsu- 
puesto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma* 
drid, 14 de Noviembre de 1934*

P. A.,'
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor^ 
dado ratificar a D. José Tuset Alma-» 
zán eif el cargo de Secretario in terinó 
del Instituto Elemental de Segunda 
enseñanza de Villanueva y Geltrú, con 
arreglo a la propuesta formulada por! 
el'C laustro  del indicado Centro; de
biendo abonarse a dicho señor la gra* 
tificación anual de 400 pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, agru-< 
pación 15 del vigente ¡Presupuesto.

Lo que comunico a V. I. para  su co-» 
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1934.

P. A.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministé*
rio . x . ’•* ’*
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor

dado ratificar a doña Coincepción Suá- 
rez del Otero en el cargo de Secre
tario interino del Instituto Elemental 
de Segunda enseñanza de Mieres, con 
arreglo a la propuesta formulada por 
el Claustro del indicado Centro; de
biendo abonarse a dicha señora la gra
tificación anual de 400. pesetas,'.'con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, agru
pación 15 del vigente presupuesto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 20 de Noviembre de 1934.

P. A.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar a D. Domingo Alvarez 
Casariego en el cargo de Director in
terino del Instituto Elemental de Se
gunda enseñanza de Mieres, con arre
glo a la propuesta formulada por el 
Claustro del indicado Centro; debiendo 
abonarse a dicho señor la gratificación 
anual de 750 pesetas, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2;°, agrupación 15 
del vigente presupuesto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 20 de Noviembre de 1934.

p. A.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar en el cargo de Secreta
rio del instituto Elemental de Segunda 
enseñanza de Olot, con carácter inte
rino, a D. Ramón Fradejas Sánchez, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por el Claustro del indicado Centro; de
biendo abonarse a dicho señor la gra
tificación anual de 400 pesetas, con car
go al capítulo 1.°, artículo 2.*, agrupa
ción 15 del vigente presupuesto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 19 
de Noviembre de 1934.

p . D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar en el cargo de Director 
interino del Instituto Elemental de Se
gunda enseñanza de Olot a D. Miguel 
Colomer Martí, de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustro del 
indicado Centro; debiendo abonarse a 
dicho señor la gratificación anual de 
750 pesetas, con cargo al capítulo l . y

artículo 2,°, agrupación 15 del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do ratificar en su cargo de Secretario 
del Instituto Elemental de Segunda en
señanza de La Línea a doña Caridad 
Marín Pascual, con arreglo a la pro
puesta por el Calustro del indicado 
Centro; debiendo abonarse a dicha se
ñora la gratificación anual de 400 pe
setas, con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.*, agrupación 15 del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar en el cargo de Director 
interino del Instituto Elemental de Se
gunda enseñanza de Ponferrada a don 
Diego Galín Solís, con arreglo a la 
propuesta formulada por el Calustro 
del indicado Centro; debiendo abonar
se a dicho señor la gratificación anual 
de 750 pesetas, con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15 del 
vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar en el cargo de Secreta
rio interino del Instituto Elemental de 
Segunda enseñanza de Gandía a doña 
Julia Berenguer Terraza, con arreglo 
a Ja propuesta formulada por el Claus
tro del indicado Centro; debiendo abo
narse a dicha señora la gratificación 
anual de 400 pesetas, con cárgo al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15 
del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su cono cimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1934.

p . o .,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar en el cargo de Director 
interino del Instituto Elemental de Se
gunda enseñanza de Gandía a D. Vi
cente .Antonio Cascent Navarro, con 
arreglo a la propuesta formulada por 
el Claustro del indicado Centro; de
biendo abonarse a dicho señor la gra
tificación anual de 750 pesetas, con car
go al capítulo 1.°, artículo 2.°, agru- 
pación 15 del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar en su cargo de Director 
del Instituto Elemental de Segunda en
señanza de Trujillo a D. Félix Civan- 
tos Benito, con arreglo a la propuesta 
formulada por el Claustro del citado 
Centro; debiendo abonarse a dicho se
ñor la gratificación anual de 750 pesé- 
tas, con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación 15 del vigente pré< 
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1934.

P. A.
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

En el expediente de qué se hará 
mención, el Consejo Nacional de Cul
tura ha emitido el siguiente dictamen: 

“Visto el expediente incoado por el 
Oficial de Artillería D. Vicente Mon
tesinos Pérez, sobre conmutación de 
asignaturas aprobadas en la Academia 
de Artillería por sus análogas dé la 
Facultad de Ciencias químicas de la 
Universidad de Granada:

Vista la hoja de estudios del inte
resado, donde detalla las asignaturas 
que constituyen el plan de enseñanza* 
y que tiene aprobadas, en la Acade
mia de Artillería:

Resultando que el Decano de la < Fa- 
cultad correspondiente informa adu
ciendo casos de conmutación de este 
género resueltos por la Superioridad 
para otros Oficiales de Artillería, por 
Ordenes de 30 de Mayó de 
15 de Marzo de 1929:

Resultando que el interesado .solici
ta se le conceda la aplicación de dps 
matrículas de honor, que no pudo  
aplicar por razones de su cargo ofi
cial, para utilizarlas en el presente
curso; ...

Considerando que la aplicación- vde
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¡matrículas de honor podría conceder
se éü virtud de lo dispuesto por la 
Éeal orden de 30 de Diciembre de 
1925, pero que la comparación de los 
estudios, en cuanto a su reciprocidad 
y valor técnico, no son de índole ad
ministrativa,

Él Negociado y Sección del Minis
terio proponen que se conceda la apli
cación de matrículas de honor solici
tada;; y  en cuanto a la conmutación 
'á'é;vasigiiaturas, se consulte la autori
zada opinión del Consejó Nációhál de 
Cultura. ; u ,

Este Consejo considera que puede 
accéderse a la conmutación de disci
plinas solicitada por D. Yicente Mon
tesinos Pérez, en la forma siguiente:

; Se conmutan los dos -cursos de in-
[ glés, por el de Idiomas de la facu l

tad de Ciencias químicas.
J Los cursos de Algebra su p erio rT ri
gonometría, G e o m  e t r í a analítica, 
^álcülp integral y.. Cinejpática;y,:C^Icu- 
ío dé probabilidades, por los dé Ma
temáticas especiales, primero y segun- 
| q£ icursos, de la misma Facultad. ..
■ Los de Dibujo lineal, layado e in
dustrial, por el de Dibujo, de la mis
ma Facultad. ' ^ , 1

Con ello se siguen las normas tra
zadas por la Facultad de Ciencias de 
Madrid en casos análogos.”

Y conformándose e s t e Ministerio 
con el preinsertp dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
própóriie. "

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Noviem
bre de 1934.

M / í  ■ ■■■■■'■: P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Rector de la Universidad de 
, Granada.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud promo
vida por D. Vicente Tejerina Vega, 
Profesor numerario de Enseñanzas ge
nerales del Colegio Nacional de Sor
domudos, solicitando se le adjudique, 
cómo Profesor más antiguo en el Suel
dô  de 5.000 pesetas, la dotación de 
6.000, vacante por jubilación dél Pro
fesor numerario del mismo Centro don 
tóiguél Graiiell y Forcádell: 
r ^Rétúltando que los Profesores nu
merarios de Cultura general del Cole
gid .Nácional de Sordomudos no están 
escáláfoñádos, ni én la legislación vi
gente sobre provisión de vacantes exis- 
té,: otro precepto que el que han de 
§ér provistas por concurso-oposición, 
©pr ló que a las plazas de Profesores 
«le Cultura general de dicho Colegio se
refiere: '■

Rssjdfgndo que los Profesores’ más 
áhtígüós de los que disfrutan ía dota

ción de 5.000 pesetas son D. Vicente 
Tejerina Vega y D. Anselmo Sanz Ló
pez, ambos posesionados el mismo día 
28 de Junio de 1902, y a virtud de la 
misma oposición:

Resultando que el Sr. S’anz ha for
mulado renuncia expresa de los dere
chos que; pudieran ser reconocidos a 
|su favor para cubrir la repetida va
cante de 6.000 pesetas:

Considerando que en todos los Cen
tros y ' Cuerpos similares del Estado 
existe un turno de antigüedad para |a  
proyisíón /de sueldos de piañtilla de 
cuantía superior a la de entrada, turno 
qub d  ser observado en este casó por 
analogía con lo establecido para ese 
otro personal docente, no estaría éh 
oposición pon ningún precepto legis
lativo, ya que nada hay previsto de 
modo específico sobre el partícular, y 
teniendo en cuenta el favorable infór
me emitido por el D irector.del Cole
gio, así como las razones dé equidád 
que surgen del examen de los méritos 
contraídos en la enseñanza especial de 
Sordomudos por el solicitante,

Este Ministerio ha resuelto hccedér 
a lo solicitado y, en su virtud, que la 
vacante de 6.000 pesetas que existe en 
la plantilla de Profesores numerarios 
de Cultura general del Colegio Nacio
nal de Sordomudos sea ocupada por 
D. Vicente Tejerina Vega, con efectos 
desde el día siguiente a la fecha del 
cese del causante, y la resultante de 
5.000 pesetas sea provista por los me
dios reglamentarios en turno de en
trada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 20 de No
viembre de 1934*

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Resultando que, según 
instancia y plano e informe de la Co
misión designada por el Claustro de 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Granada, la finca ofrecida 
para Residencia de Normalistas por 
doña Mercedes Ferrer, situada en la 
calle de Alhamar, 28, reúne las con
diciones exigidas para Centro de esta 
clase* incluso las económicas, pues 
tiene luz directa en todas las ha
bitaciones, independencia, excelente 
orientación, jardín alégre, todo ello 
en edificio de reciente construcción, 
de aspecto sencillo y elegante, dos 
cuartos de baño, termosifón, lavade
ros, varios servicios para evacuato
rio, pabellón de estudios independien
te, etc.:

Resultando que, según el informe

de la mencionada Comisión, el edifí- 
ció ofrecido por D. Enrique Moreno 
Agrela, enclavado en la plaza de los 
Campos Elíseos, es una mansión se
ñorial rodeada de magnífico parque, 
suntuosas estancias, decoradas con 
detalles de refinado lujo, que avaloran 
el edificio; teniendo asimismo la ca* 
pacidad suficiente para la instalación 
de las distintas dependencias, cuartos 
de baños, varios W. C., termosifones, 
lavaderos, etc.:

Considerando que los dos edificios 
propuestos reúnen las condiciones 
adecuadas a la finalidad perseguida, 
que és la de proporcionar a las resi
dentes norrualistas alojamiento en 
condiciones de comodidad, higiene y; 
pedagógicas:

Considerando que en la Orden de 
cónvócátoria del concurso de arren
damiento para la mencionada Resi- 
dericiá sé hizo oo ris ta r que los locales 
ófrecidos deberían reunir, además de 
las necesarias condiciones higiénicas y 
pedagógicas, las económicas más favo
rables a los intereses de la Administra-* 
ción;

Considerando que la finca ofrecida 
por doña Mercedes Ferrer renta átiuáD 
mente la cantidad de 8.000 pesetas y  
la de D. Enrique Moreno’ Agrela la de 
12.750 pesetas,

Este Ministerio ha acordado! sé au-¡ 
torice al Director de la Escuela Ñor-* 
mal del Magisterio primario de Gra
nada para que formule el oportuno 
contrato de arrendamiento con doña 
Mercedes Ferrer, viuda de Ruiz, de 
la finca de su propiedad situada en 
la calle Alhamar, 28, por el alquiler; 
anual de 8.000 pesetas; debiendo d ‘- 
clha propietaria proceder, a la realiza-* 
ción de las obras de adaptación nece* 
sarias, así como a la instalación de 
calefacción central.

Lo digo a V. I. para su eonocimien-* 
to y  demás efectos. Madrid, 21 da 
Noviembre dee 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primer# 

enseñanza. ¿

I l mo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por alumnos 
de diversos grados de enseñanza en 
solicitud de exámenes extraordinarios 
para aquellos que les falten algunas? 
asignaturas para term inar su respecta 
vo grado o carrera,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se concedan exámenes ex

traordinarios en el mes de Enero de: 
1935 a todos los alumnos oficiales 
libres de todos los Centros dependtéñ* 
tes de ese Departamento que les falté 
una o dos asignaturas paratermifiafl
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su grado o carrera y a los alumnos 
de los períodos de preparatorios de 
carreras especiales.

2.° La inscripción de matrícula la 
harán con derechos* ordinarios desde 
el 15 al 31 de Diciembre y ipor los Rec
tores o Directores de los estableci
mientos docentes, oyendo al Claustro 
de Profesores, constituirán los Tribu
nales y señalarán los días de todo el 
mes de Enero para estos exámenes.

3*° Que esta matrícula se considera 
solamente válida para esta convocato- 

/ ria, teniendo que hacer nueva inscrip
ción los qué deseen examinarse en Ju
nio o Septiembre por no haberse pre
sentado o les quede alguna asignatura 
pendiente de aprobación en esta con
vocatoria extraordinaria.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 14 de Noviem
bre de 1934. p. d.,
v VICTORIANO LUCAS

, Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

El Decreto de 29 de Agosto último, 
al señalar en sus artículos 6.°, 7.° y 
8.° las edades mínimas indispensables 
para realizar el examen de conjunto 
de los tres primeros cursos de Bachi
llerato,, para obtener el certificado de 
estudios elementales al quinto y  para 
revalidar, finalmente, la totalidad de 
estudios, no pretendió impedir el ad- 

‘ yenimiento de estos estudios de quie
nes rebasaran las mencionadas eda
des mínimas, imponiendo una obliga
da escolaridad en correspondencia de 
curso escolar por curso de estudios. 
Este ritmo sólo puede imponerse a 
ios que principian los estudios con 
la edad marcada para el ingreso, en 
armonía con el desarrollo que se su
pone en el niño.

En aclaración de las d u d a s que 
acerca de t a l e s  extremos pudieran 
surgir,

Éste Ministerio ha acordado decla
rar que l o s  alumnos que hubiesen  
cumplido, respectivamente, los trece, 
quince y diecisiete años podrán soli
citar examen de los tres, cinco o sie
te cursos de los distintos períodos del 
bachillerato del plan vigente, en una 
0 sueesivas convocatorias; debiendo 
sufrir estos exámenes por grupos de 
asignaturas dé Ciencias y Letras de 
Iddós y cada uno de los cursos que se 
pretendan convalidar, así c o m o el 
examen de 'conjunto y reválida final.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo, Sr.: Vista la petición formula 
da por los Directores del Grupo es 
colar “Concepción Arenal”, de Ma 
drid, solicitando auxilio económic< 
de este Ministerio para que pueda rea 
lizar un viaje, en vacaciones, con u: 
grupo de diez o doce niños, acompaña 
dos de un Maestro, p o r Andaluci 
(principalmente Granada y Córdoba) 
y vista asimismo la petición de I 
Inspectora de Primera enseñanza d 
Salamanca, d o ñ a  Cándida Cadenas 
en solicitud de que se le autorice ; 
se le conceda una cantidad para lie 
var a cabo un viaje con fines pedagó 
gicos, dentro de España, con un gru 
po dé Maestras:

Considerando el interés que tienei 
los viajes con fines pedagógicos par¡ 
ampliar la cultura de los niños y Maes 
tros, y teniendo en cuenta que en e 
presupuesto vigente de este Departa 
mentó existe crédito para este ser 
vicio,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Autorizar al Director del Gru 

po escolar “Concepción Arenal”, di 
Madrid, p a r a  realizar el viaje coi 
fines pedagógicos que solicita, conce 
diéndole como auxilio de los gasto 
de dicho viaje la cantidad de 2.001 
pesetas, cuya suma se librará en e 
comcepto de “a justificar” a nombre d 
D. Cayetano Ortiz, Director del cita 
do Grupo escolar, con cargo al capí 
tulo 3.°, articuló 1.°, agrupación 2.‘ 
concepto 8.°, del presupuesto vigenti 
de este Departamento.

2.° Que se autorice a la Inspector! 
de Primera enseñanza de Salamanca 
doña Cándida Cadenas, para realiza 
el viaje que solicita con un grupq d 
Maestras, concediéndola para los gas 
tos que ef viaje ha de ocasionar ; 
las referidas Maestras la cantidad d 
3.000 pesetas, que se librarán, en e 
concepto de “a justificar”, a nombr 
la citada Inspectora, contra la Dele 
gación de Hacienda d e Salamanca 
con cargo al capítulo, artículo, agru 
pación y «concepto mencionados.

Lo digo a V. I. para su conocimien  
to y demás efectos. Madrid, 19 de No 
vienrbre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Para la más rápida pro
visión de todas las vacantes de Escue
las nacionales existentes en la actua
lidad, y  a fin de que los cursillistas 
de 1933 que no han elegido Escuela 
por no existir vacantes en la provin
cia donde actuaron, puedan conocer 
las que no fueron adjudicadas en otras

provincias, por exceder el de aquéllas 
al de cursillistas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se publique en la Gaceta  
relación de todas las Escuelas no ad
judicadas, y que podrán ser elegidas 
en el día que se señale y en la forma 
prevenida en la Orden de 23 de Octu
bre último, inserta en la Gaceta  del 25* 

Lo digo a V. I. para su conocimien-¡ 
to y demás efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.
Relación de las Escuelas que han quedado vacantes después de la adjudicación hecha el día 11 de Noyieija- bre de 1934, entre los cursillistas de 1933.

PROVINCIA DE TARRAGONA
MAESTRAS

Localidad, Aliara ; Ayuntamiento, Alfara; clase de Escuela, unitaria. Aquiló; Santa Coloma; mixta. Arnés; Arnés; unitaria número 2. A r b o s e  t ; Vilano va Escora albóUJ mixta.Batea; Batea; unitaria número 1. Beltall; Pasanau; mixta.Bot; Bot; unitaria número 2. Canferré; Montmell; mixta. Capafons; Gapafons; mixta. Fatarella; Fatarella; unitaria número 1.Febró; Febró; mixta.Fatarella; Fatarella; unitaria núme* ro 2.La Morera; La Morera; unitaria* Lilla; Montblanch; mixta.Llavería; Tivisa; mixta.  ̂ , Llorach; Llorach; mixta.Margalif; Margalif; unitaria. Masboquera; Vaudellós; mixta.Mas d’en Boch; Vilarrodona; mixta. Más de Barberáns; Mas de Barbe- ráns; unitaria número 1.Ollés; Barbará; mixta.Palma de Ebro; Palma de Ebro; párvulos. ^Pasanaut; Pasanaut; unitaria.Pauls; Pauls; unitaria.Perelló; Perelló; párvulos. . Pinatell; Rojals; mixta.Pinell de Bray; Pihell de Bray; üni< taria número 2. -Poboleda; Poboleda; unitaria. Prades; Prades; párvulos. -Prat de Compte; Prat de Comptej unitaria. {Rasquera; Rasquera; unitaria núme* ro 2. •Senant; Sériant; mixta.Segura; Ceballá; mixta.Torre de Fontambella; Torre de Fontambella; mixta.Torre del Español, Torre del Es* pañol; unitaria.Villalba dé los Arcos; Villalba de los Arcos; unitaria número 1.Villalba de los Arcos; Villaíbá 4© los Arcos; unitaria número 2. ~Vilella Alta; Vilella Alta; unitaria*
M A E  S T R O S

Albá; Aiguamurcia; mixta. Márgalef; Margalef; unitaria.
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La Miliana; Ulldecona; mixta. 
Montbrió de la Marca; Montbrió de 

la Marca; mixta.
La Morera; La Morera; unitaria. 
Pasanant; Pasanant; unitaria. 
Vallvert; Montbrió de la Marca; 4iixta<*

ALAVA
M A E S T R O S

Localidad, Lanciego; Ayuntamien
to, Lanciego; clase de Escuela, uni
taria.

Alda; Alda; mixta.
Artómana; A rrastaria; mixta. 
Apellaniz; Apellaniz; mixta. 
Aperrégui; Zuya; mixta.
Archua; Cuartango; mixta. 
Audicana; B arrundia; mixta. 
Azáceta; Arraya; mixta.
Bachicabo; Valdegovia; mixta. 
Barrip; Valdegovia; mixta.
Basabe; Valdegovia; imixta.
Bernedo; Bernedo; unitaria. 
Campijo; Arceniega; mixta.
Caranca; Valdegovia; mixta. 
Cárcamo; Valdegovia; mixta. 
Contrasta; Contrasta; mixta.
C ripán; Cripán; mixta.
Délica; A rrastaria; mixta. 
Domaiquia; Zuya; mixta.
Elguea; B arrundia; imixta.
E rb i; Ay ala; mixta.
Faido; Peñacerrada; mixta.
H eredia; B arrundia; mixta.
Inoso; Urcabustáiz; m ixta.
Jócano; Cuartango; mixta. 
Lacervilla; Berantevilla; mixta.
La Hoz; Valderejo; mixta.
Lalastra; Valderejo; mixta. 
Langarica; Iruraiz; mixta.
Loza; Peñacerrada; mixta. 
Luquiano; Zuya; imixta.
Luzuriaga; San Millán; mixta. 
Marieta; Gamboa; mixta.
Manurga; Cigoitia; mixta. 
Marquínez; Marquínez; mixta. 
Maroño; Ayaía; mixtgi.
Mendijur; Gamboa; mixta.
Munain; San Millán; imixta. 
Nanclares de G a m b o a ;  Gamboa; 

¡mixta.
' N avaridas; N avaridas; unitaria.
Ocio; Zambrana; mixta.
Olaete; Aramayona; mixta.
Onraita; Laminoria; mixta. /
O quina; Arlucea; mixta.
Orbiso; Orbiso; mixta.
Ormijana; Subijana; mixta.
Oteo; Oteo; mixta. j 
Oyardo; Urcabustáiz; mixta.
Portilla; Berganzo; mixta.
Quintana; Quintana; mixta. 
Quintainilía; Bivera Baja; mixta. 
Quintan-illa; Valdegovia; mixta.
Retes de Llanteno; Ayala; mixta. 
Ribaguda; Rivera Baja; mixta. 
Rivera; Valderejo; mixta.
Roitegui; Laminoria; mixta.
Salinilla de Buradón; Salinilla de Bu- 

radón ; unitaria.
Saknantón; Ayala; mixta.
San Román; San Millán; mixta.
Santa Cruz del F ierro ; Zambrana; 

mixta.
Santa EuM ia; Cuartango; mixta. 
Sobrón; Bergüenda; mixta.
So jo; Ayala; mixta.
San Vicente de Arana; San Vicente 

de Arana; mixta. /
Sarria; mixta.
Sendadiaiio; Cuartango; mixta. 
Tertanga; Arrastaria; mixta. 
Tobillas; Valdegovia; mixta.

Tiiriso; Salcedo; mixta.
Unzá; Urcabustáiz; mixta.
Urquillo; Zuya; mixta.
U rturi; Quintana; mixta.
Valluerca; Valdegovia; mixta. 
Villafría; Bernedo; mixta.
Villaverde; Lagrán; mixta.

A L B A C E T E

MAESTRAS

Localidad, Peñascosa; Ayuntamien
to, Peñascosa; clase de Escuela, uni
taria.

Masegoso; Masegoso; unitaria. 
Viveros; Viveros; unitaria  núm. 1. 
Viveros; Viveros; unitaria  núm. 2. 
Molinicos; Molinicpos; unitaria. 
Campoalbillo; Fuentealbilla; mixta. 
Cañada Juncosa; San Pedro; mixta. 
Fuenlabrada; Peñascosa; mixta. 
Contar; Yeste; unitaria.
Ituero; Masegoso; mixta.
Lamesta; Alcaraz; mixta. 
Navalengua; Casas de Lázaro; mixta. 
Olmos; Socovos; mixta.
Pesebre; Peñascosa; mixta.
Sege; Yeste; unitaria.
Tus; Yeste; unitaria.
Zulema; Alcalá del Júcar; mixta.
El Cuartico; La H errera; mixta. 
Puerto del P ino; Elche de la Sie

rra ; mixta.
Peñarrubia; Masegoso; mixta. 
Burrueco; Peñascosa; mixta.
Arroyo de Parrizón; Villaverde; 

mixta.
Santa Ana; Alcadozo; mixta.
Fuente del Tay; Elche de la Sierra; 

mixta.
Casa de las Nogueras; Ríopar; 

mixta.
Vicorto; Elche de la Sierra; mixta. 
Campilio de las Doblas; Albacete; 

mixta.
Anorias; Pétrola; mixta. 
Abuzaderas; Albacete; mixta.
La Abejuela; Letur; mixta.
La Gila; Alcalá del Júcar; mixta. 
Cortijo del Cura; R iopar; mixta. 
Los Jartos Aliagas; Yeste; mixta.
La Rambla; Peñas de San Pedro; 

mixta.
Noguera-Navazuela; Ayne; mixta. 
R iopar; Riopar; mixta.
El Cucharal; Casas de L á z a r o ;  

mixta.
Marimínguez; A l c a l á  del Júcar; 

mixta.
MAESTROS

Localidad, T r e s  Puertas;'A yun ta
miento, Yeste; clase de Escuela, mixta.

B A L E  A R E S

MAESTROS

Localidad, Cap de Berbería; Ayun
tamiento, Torm entera; clase de Escue
la, mixta. .

Ferrerías; Terrerías; unitaria núme
ro 2.

Fortaleza Isabel II; mixta.
San Vicente; San Juan Bautista; un i

taria.
Fornells; Mercadal (Pósitos).,

MAESTRAS

Localidad, Alquería Blanca; Ayun
tamiento, Sañtany; clase de Escuela, 
unitaria.

Ariani; Petra; unitaria.
Artá; Artá; unitaria número 1.
Artá; Artá; unitaria número 2.
Atxaró; Santa E. del Río; mixta.
Binicalaf; Mahón; mixta.
Binibona; Selva; mixta.
Caimari; Selva; unitaria.
Capdellá; Calviá; párvulos.
Capdellá; Calviá; unitaria.
Cas Concos; Felanitx; unitaria.
Costitx; Costitx; unitaria.
El Palm er; Campos; unitaria.
Ferrerías; Ferrerías; párvulos
Fornalutx; Fornalutx; unitaria,
Form entera; Form entera; unitaria.
Fornells; Mercadal; unitaria.
Ibiza; Ibiza; unitaria  número 3.
Ibiza; Ibiza; párvulos número 1.
Jesús; Santa E. del Río; un itaria
La Revista; San José; unitaria.
Lloret de Vista Alegre; Lloret de 

Vista Alegre; unitaria.
Llumesanas; Mahón; un itaria /
Mancor del Valle; Mancor del ValleJ 

unitaria.
Mancor del Valle; Mancor del Valle:! 

párvulos.
Mercadal; Mercadal; párvulos.
Mercadal; Mercadal; unitaria.
Moscari; Selva; unitaria.
Nuestra Señora del P ilar; Foímen- 

tera; unitaria.
P ina; Algaida; unitaria.
Porto-Cristo; Manacor; unitaria.
Puigpueñent; Puigpueñent; párvu

los.
Randa; Algaida; unitaria.
Salinas; Salinas; Sección graduada 

de párvulos (niños).
Salinas; Salinas; unitaria.
San Agustín; San José; unitaria.
San Antonio Abad; San Antonio 

Abad; párvulos.
San Carlos; Santa E. del Río; un i

taria.
San Cristóbal; Mercada!; párvulos.
San Cristóbal; Mercadal; unitaria.
San Francisco; San José; unitaria.
San Fernando; Form entera; unita

ria. • ■
San Juan Bautista; San Juan Bautis-. 

ta; unitaria.
San José; San José; unitaria.
San Miguel Descardazar; San Miguel 

Descardazar; unitaria.
Sn Jorge; San José; unitaria.
San Lorenzo Descardazar; San Lo

renzo Descardazar; unitaria.
San Luis; San Luis; párvulos.
San Luis; San Luis; unitaria núme

r o /2.
San Mateo; San A. Abad; unitaria.
San Vicente; San Juan; unitaria.
Santa Gertrudis; Santa E. del Río; 

unitaria.
Santa Margarita; Santa M argarita; 

Sección graduada.
Santañy; Santañy; Sección gradua

da párvulos, niños.
S’Arracó; Andraitx; unitaria.
Son Gutlar; Campos; unitaria.
Son Servera; Son Servera; unitaria.
Son Servera; Son Servera; Sección 

graduada párvulos, niños.
Truy D’Envich; Santa E. del Río; 

mixta.
Villa-Caríos; Villa-Uarlos; unitaria.
Alayor; Álayor; Sección graduada.
Alayor; Alayor; Sección graduada 

párvulos. •
Ciudadela; Ciudadela; Sección gra

duada párvulos, niños.

- - #
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ALICANTE

MAESTRAS
Localidad, Ares; Ayuntam iento, Be- nasau ; clase de Escuela, m ixta.Banialfaquí; P lanes; m ixta.B oquera; La Rom ana; m ixta.
(Chines; G uadalest; m ixta.Sales (E l); Benejam a; m ixta.Tollos; Tollos; m ixta.

BARCELONA
MAESTROS

Localidad, CastelKullit del B o i x; Ayuntam iento, Castellfullit del Boix; 
clase de Escuela, un itaria.Capons; Capons; un itaria.Alost; Alost; un itaria.Ruideperas; Ruideperas; unitaria.San Baudilio de Llusanés; San Baudilio de Llusanés; un itaria .Santa M aría de Coreó; Santa María de Coreó; unitaria.

San Salvador de: Guardiola; San Salvador de Guardiola; un itaria.Sasgayolas; San M artín; unitaria.S en tí oras; Sentforas; un itaria .Sercfos; Serchs; un itaria.V ilada; Yilada; un itaria.
V ilanova de Sau; Vilanova de Sau; un itaria .A rrabal de Fals; A rrabal de Fals; mixta.Ciarían a; Argensola; mixta.M ontelar de Berga; M ontelar de Ber- g a ; mixta.
Montmaneu; Montmaneu; mixta.San Esteban de A rdal; Subirats; un itaria.San M artín de Bas; San M artín de Bas; mixta.San Saturnino de Ososmort; San Saturnino de Ososmort; mixta.Fogás de Monclús; iFogás de Mon- clús; mixta.
Gerdañola; San Julián  Gerdañola; un itaria,

. . MAESTRAS
Rergús; Cardona; mixta.Aspa; Saldés; mixta.
Gisclareny; Gisclareny; mixta.

MALAGA
M A E S T R O S

Localidad, Genaguacil; Ayuntam iento, Gen aguacil; clase de Escuela, unitaria .Sauceda; Cortes de la F ron te ra ; mixta.
Valle Alcobacín; Ronda; mixta.

ZARAGOZA
MAESTRAS

Localidad, A rtieda; clase de Escuela, unitaria.
Calmarza; unitaria.Garduni (iNavandun).Isuarre.Ose ja.Pomer.

SALAMANCA
t

MAESTRAS
Localidad, N avasfrías; A yuntam iento, N avasfrías; Escuela, un itaria .

Payo (E l); Payo (E l); un ita ria .
P eñaparda; Peñaparda; un itaria.Sabugo; Sahugo; un ita ria .A talaya; A talaya; m ixta.Cespedosa de Agadones; Herguijue- l a ; m ixta.M arcillán; Sexm iro; m ixta.P alacinos; A ñ o v e r  de Torm es; m ixta.Valbuena; A ldeacipreste; m ixta.Valdelam atanza; El Cerro; m ixta,Y illarejo; Z am arra ; m ixta.

MURCIA
M A E S T R A S

Localidad, A tam aría; A yuntam iento, Cartagena; Escuela, un itaria .Arejos (L os); Aguilas; m ixta.Almud en a; C aravaca; un itaria .A guaderas; L orca; un itaria .B arranco de los Asensios; Aguilas; m ixta.
Beatos (Los); Cartagena; m ixta.Campo López; Lorca; un itaria .
Cañadas de Rom ero; M azarrón; u n itaria .Copa (L a); Bullas; un itaria .C a s i c a s  de A rchivel; Caravaca; m ixta. ..
Cam pillo; L orca; u n ita ria  núm ero 3.
Cañadas del T rigo; Juimilla; u n itaria.
Camachos (Los); C artagena; u n itaria.
Del R ío; L orca; un itaria .E sparragal, núm ero 2; L orca; un i

ta ria  núm ero 2.Escucha (L a); L orca; un itaria .E ncarnación  (A rrabal de) ; Caravaca; ‘im itarla .F erro  (L o); T o rrepacheco ; un itaria .\ Cea y T ruyols; M urcia; un itaria .Garap ach a ; Fortun  a ; un itaria .H inojar; Lorca; m ixta.Infiernos (L os); San C ayetano-To-. rrepacheco.M ingruno (El); Fuenteálam o; u n itaria.M anchica; Cartagena; m ixta.M oraleja de Abajo; Caravaca; m ixta.M ajada del Moro; Aguilas; imixta.Nogalte; Lorca; m ixta.O rtillo; Lorca; m ixta.P in illa  (L a); Fuenteálam o; un itaria .Paca (La); L orca; un ita ria .Puerto A dentro; L orca; un ita ria .Pozo H iguera; L orca; m ixta.Raiguero; T otana; un itaria .P aren tón  y C antareros; T o t a n a ;  u n itaria .Ramoi*ete; Lorca; un itaria .
Royos de A rriba; C aravaca; u n itaria.S abinar; M oratalla; m ixta.
San José de L en tiscar; Cartagena; un itaria . ,T orrealb illa ; Lorca; u n itaria .T o rrec illa ; L orca; m ixta.Tercia-B enizar; M oratalla; un itaria .V alentisco; Caravaca; m ixta.
Z arzad illa de T o tana; L orca; u n i taria .

C O R D O B A
MAESTRAS

Localidad, Posadillo ; A yuntam iento, 
Fuenteovejuna; clase de Escuela, p á rvulos.

C ardenchosa; ídem ; párvulos. .Ojuelos Bajos; ídem ; un itaria .

Z agrilla; P riego; un ita ria .E l H igueral; íz n a ja r ; m ixta.Cuenca; Fuenteovejuna; un ita ria . Ojuelos Altos; ídem ; u n ita ria .-  ? 
Castil de Campos; Priego; un itarig . Las Navas; A lm edinilla; m ixta. Fuente del Conde; Iznajar; m ixta.

C A C E  R E S
MAESTRAS

Localidad, A rco; clase de Escuela, 
m ixta.Belvis de M onroy; u n ita ria  núm e
ro  1.B erroealejd; u n ita ria  núm ero 1* C abañas del Castillo; m ixta. I  c  

C abrero ; u n ita ria  núm ero 1.
C arbajo; u n ita ria  núm ero 1. G arrascalejo; u n ita ria .
Casiñas de A rriba (V. de A .); mixta* Cedillo; u n ita ria . '
E sto rn ino ; un itaria .Jola (Y. de A lcán ta ra ); m ixta. Navezuela; un itaria .Pasaron  de la Vera; párvulos. R ivera Oveja (€. de Palom ero) J 

m ixta. •-Tejeda de T ié ta r; u n ita ria .Tejeda de T ié ta r; párvulos. 
Yaldecañas de Tajo; m ixta. V aldehuncar; u n itaria .
V iliarreal de San Carlos (S’erradilla ) J m ixta.

CIUDAD REAL
MAESTRAS

Localidad, A gudo; clase de Escuela, un itaria  núm ero 2.Alamillo; un itaria .Albaladejo; un itaria  número 1. Alcoba; un itaria .C abezarados; un itaria .Cabezarrubias; un itaria.Cañam ares (Villaihermosa); mixta. Fuenliana; un itaria.Guadálmez; un itaria .Horcajo de los Montes; un itaria .El Hoyo (M estanza); un itaria . Mestanza; un itaria  número 1.Minas de San Quintín (Y illam ayor); un itaria  número 1. , ;
Los Pozuelos de G alatrava; un itaria. Sácem ela; un itaria.
San Cgrlos del Valle; un itaria .Santa Cruz de los Cáñamos; un itaria.
Villanueva de San Carlos; un itaria. 

CASTELLON
MAESTRAS

Localidad, Bel; clase de Escuela, mixta.Fredes; mixta. :
Herbés; unitaria.Meaines-Masía de B arrot (A dzaneta); un itaria. iE l M olinar (El T o ro ); mixta.
Porteil de Morelia; un itaria , párvulos.
Puebla de Benifasar; un itaria. Todolella; unitaria.Lavall (G ati); mixta. : -
Z orita  del M aeztrazgo; un itaria . 
Chiva de Morella; unitaria.Villores; un itaria . * , rBojar; un itaria. -
Masías de JB ru s c a  (Albocácer){ m ixta. : ¿~i:\
P orteil de Morella; unitaria.

#
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PONTEVEDRA

MAESTROS
Localidad, Bais; Ayuntamiento, La Golada; clase de Escuela, mixta.Brocos; La Golada; umita”ia.Guillar; Rodeiro; mixta t .añero 2.San E s t e b a n  del Salto; Rodeiro; mixta.Sexto; La Golada; mixta.

PALENCIA
MAESTROS

Localidad, Br año sera; Ayuntamiento, Brañosera; clase de Escuela, unitaria.Villanueva de Arriba; Santibáñez de la Peña; mixta.Oteros de Boedos; Collazos de Boe- dos; mixta.Fresno del Río; Fresno del Río; unitaria.Villota del Páramo; Villota del Páramo; mixta.Polentinos; Polentinos; mixta.Revilla de Collazos; Revilla de Collazos; unitaria.Mantinos; Man tinos; mixta.San Andrés de la Regla; Villota del Páramo; mixta.Otero de Guardo; Otero de Guardo; mixta.Villorquite de Herrera; Villameriel; mixta.
San Llórente de la Vega; San Llórente de la Vega; mixta.San Martín de los Herreros; San Martín de los Herreros; mixta.Viílapún; Santervás de la Vega; mixta.Vega de Doña Olimpa; Vega de Doña Olimpa; mixta.Barriosuso de Valdavia; Buenavista de Valdavia; mixta.Tabanera de Valdavia; Tabanera de Valdavia; mixta.Villabrán de Cea; Terradillos de Templarios; mixta.Venta de Tarilonte; Santibáñez de la Peña; mixta.San Salvador de Cantamuga; San Salvador de Cantamuga; mixta.Santa María de Redondo; Redondo; mixta.Villamorco; Villamorco; mixta.Ríos-Menudos; Respenda de la Peña; mixta.Matamorisca; Cenera de Zalima; mixta.
Salcedillo; Brañosera; mixta.Berzosilla; Berzosilla; mixta.Común; Santibáñez de la P e ñ a ;  mixta.Va cobero; Otero de Guardo* mixta.Cardaño de Abajo; Alba de los Car- daños; mixta.San Martín y Cebreros; Villama- riel; mixta.
Labanza; San Salvador de Cantamuga; mixta.Villasur; Membrillar; mixta.Mercedes; Barruelo de Santullán; mixta.Matabuena* Barruelo de Santullán; mixta.Hijosa de Boedo; Santa Cruz de Boe- do; mixta.Nava de Santullán; Barruelo de Santullán; mixta.. Cordovilla dé Agüilar; N e s t a r  ; mixta.

Villaoliva; Santibáñez de la Peña; mixta.Rascones de Ebro; Berzosilla; mixta.Casavegas; Redondo; mixta.Loma de Castrejón; Castrejón de la Peña; mixta.Santa Cruz del Monte; Villameriel; mixta.Membrillar; Membrillar; mixta.Valsadornin; Vañés; mixta.Cardaño de Arriba; Alba de los Car- daños; mixta. 1Tremaya; Redondo; mixta.Valsurvio; Camporredondo; mixta.San Cebrián de Buenamadre; Val- buena de Pisuerga; mixta.
MAESTRAS

Localidad, Redondo ; Ayuntamiento, Redondo; clase de Escuela, mixta.Valle de Santullán; Valle de Santullán; mixta.Verdeña; Celada de Roblecedo; mixtaSan Martín y Perapertú; Valle de Santullán; mixta. ( Continuará.)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. S r.: Solicitado por la Comi
sión gestora de la Excma. Diputación 
provincial de Salamanca que, en la 
misma forma y a iguales fines con 
que fué concedido a otras Corpora
ciones provinciales, se le otorgue asi
mismo la participación en el canon 
que, a tenor de lo dispuesto en los 
Reales decretos de 4 de Julio de 1924, 
20 de Febrero de 1926 y 22 de Febre
ro de 1929 y demás disposiciones vi
gentes reguladoras del percibo y dis- 

7 tribución de dicho canon, han de sa
tisfacer las Empresas concesionarias 
de transportes por carretera:

Considerando que, hallándose a car
go de la Diputación provincial de Sa
lamanca carreteras y caminos vecina
les utilizados por concesionarios de 
servicios públicos de transportes me
cánicos rodados, cuya conservación 
y reparación le ocasionan gastos, es 
de justicia que a levantar dicha car
ga contribuyan los indicados servi
cios mediante la percepción por la 
Diputación provincial de la parte que 
en el canon a satisfacer por aquéllos 
pueda corresponderle:

Considerando que, autorizado el Mi
nistro de Fomento (hoy de Obras pú
blicas) por el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Diciembre de 1929, 
por el que, en atención a las mismas 
razones que qúedan expuestas, se con
cedió a otras Corporaciones provin
ciales la participación en el expresa
do canon, para resolver todos los ca
sos análogos que pudieran presentar

se, procede en el de que se trata acce
der a lo que se solicita,

Este Ministerio ha acordado reco
nocer a la Excma. Diputación provin
cial de Salamanca el derecho a per
cibir la participación que en el 80 
por 100 del canon abonado p¡or los 
concesionarios de transportes mecáni
cos rodados por carretera le corres
ponda, en la cuantía y proporción 
que por la Jefatura de Obras públi
cas de la mencionada provincia se 
determine.

Madrid, 20 de Noviembre de 1934,
p . D.,

URSICINO GOMEZ CARBAJO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Solicitado por el Sr .Pre
sidente de la Comisión Gestora de la 
Diputación provincial dé Guadalajara 
que, conforme se ha hecho con otras 
Diputaciones, se le conceda asimismo 
a la que representa la participación 
que pudiera corresponderle en el canon 
que a tenor de los Reales decretos de 
4 de Julio de 1924, 20 de Febrero de 
1926 y 22 de Febrero de 1929 y demás 
disposiciones vigentes reguladoras del 
percibo y distribución de dicho canon 
han de satisfacer las Empresas conce
sionarias de transportes por carretera: 

Considerando que, hallándose a cargo 
de la Diputación provincial de Guada
lajara caminos vecinales utilizados por 
concesionarios de servicios públicos de 
transportes mecánicos rodados, cuya 
conservación y reparación le ocasiona 
gastos, es de justicia que a levantar 
dicha carga contribuyan los indicados 
servicios, mediante la percepción por 
la Diputación provincial de la parte 
que en el canon a satisfacer por aqué
llos pueda corresponderle: 

Considerando que autorizado el Mi
nistro de Fomento, hoy de Obras pú
blicas, por el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Diciembre de 1929, por 
el que, en atención a las mismas razo
nes que quedan expuestas, se concedió 
a la Diputación provincial de Barce
lona la participación correspondiente 
en el expresado canon, para resolver 
todos los casos análogos que pudieran 
presentarse, procede en el de que se 
trata acceder a lo que se solicita,

Este Ministerio ha acordado recono
cer a la Excmo. Diputación provincial 
de Guadalajara el derecho a percibir 
la participación que en el 80 por 100 
del canon abonado por los concesiona
rios de servicios de transportes mecá
nicos por carretera le corresponda, en 
la cuantía y proporción que por la
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Jefatura de Obras públicas de la men
cionada provincia se determine. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1934.

URSICINO GOMEZ CARBAJO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera. *

limo. Sr.: Solicitado por la Comisión 
Gestora de la Excma. Diputación pro
vincial de Teruel que, en la misma for
ma y a iguales fines con que fué con
cedido a otras Corporaciones provin
ciales, se le otorgue asimismo la par
ticipación <en el canon que, a tenor de 
lo dispuesto en los Reales decretos de 
4 de Julio de 1924, 20 de Febrero de 
1926, 22 de Febrero de 1929 y demás 
disposiciones vigentes reguladoras del 
percibo y distribución de dicho canon, 
han de satisfacer las Empresas conce
sionarias de transportes por carretera: 

Considerando que hallándose a car
go de la Diputación provincial de Te
ruel carreteras y caminos vecinales uti
lizados por los concesionarios de ser
vicios públicos de transportes mecáni
cos rodados, cuya conservación y re
paración! le ocasionan gastos, es de jus
ticia que a levantar dicha carga contri
buyan los indicados servicios, mediante 
la percepción por la Diputación pro
vincial de la parte que en el canon a 
satisfacer por aquéllos pueda corres- 
ponderle:

Considerando que autorizado el Mi
nistro de Fomento (hoy de Obras pú
blicas) por el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Diciembre de 1929, por 
el que, en atención a las mismas razo
nes que quedan expuestas, se concedió 
a otras Corporaciones provinciales la 
participación en el expresado canon, 
para resolver todos los casos análogos 
que pudieran presentarse, procede en 
el. de que se trata acceder a lo que se 
solicita,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que procede reconocer a la ex
celentísima Diputación provincial de 
Teruel el derecho a percibir la parti
cipación en el 80 por 100 del canon abo
nado por los concesionarios de trans
portes mecánicos por carretera que les 
corresponda, en la cuantía y propor
ción que por la Jefatura de Obras pú
blicas de la mencionada provincia se 
determine.

Madrid, 20 de Noviembre de 1934.

p. D.,

URSICINO GOMEZ CARBAJO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Debiendo procederse al 

nombramiento en propiedad del per
sonal técnico asignado al Instituto de 
Biología animal,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias pecuarias, ha tenido a bieri 
disponer que por la expresada Direc
ción general se abra concurso-oposi
ción, hasta el día 31 de Diciembre 
próximo, para la provisión de dos pla
zas de Jefe de Sección del menciona
do Instituto, una de Patología y otra 
de Contrastación, dotadas cada una 
de ellas con el sueldo anual de 10.000 
pesetas, que se proveerán entre Vete
rinarios especializados en las mate
rias correspondientes a cada una de 
dichas Secciones y con sujeción a las 
condiciones que en la convocatoria 
se determinen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1934.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias pecuarias.

limo, Sr.: Debiendo procederse al 
nombramiento en propiedad del per
sonal técnico asignado al Instituto de 
Biología animal,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias pecuarias, ha tenido a bien 
disponer que por la expresada Direc
ción general se abra concurso-oposi
ción, hasta el día 31 de Diciembre 
próximo, para la provisión de seis 
plazas de Técnicos de Laboratorio del 
mencionado Instituto, dotadas cada 
una de ellas con el sueldo anual de 
8.000 pesetas, y con sujeción a las 
condiciones que en la convocatoria se 
determinen, de las que se proveerán 
entre Veterinarios especializados: dos 
en Bacteriología y Parasitología, una 
en Histopatología, otra en Nutrición 
y Endocrinología, una entre Doctores 
en Ciencias químicas para el Labora
torio de Bioquímica y Bioenergética 
y otra entre Doctores en Farmacia pa
ra el Laboratorio de Farmacología.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1934.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias pecuarias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por la Inspección 
general de Personal y Alistamiento, lo 
informado por la Asesoría jurídica, la 
Delegación de la Intervención general 
de la Administración del Estado y la 
Secretaría general y lo dispuesto en 
el artículo 28 de la Ley de 12 de Ene
ro de 1932, artículo 6.°, del Reglamen? 
to de 30 de Agosto del mismo año y 
la aclaración dispuesta por Orden mi-< 
nisterial de 17 de Julio pasado (D, O. 
¡número 169), ha dispuesto conceder al 
personal del Cuerpo de Auxiliares de 
oficinas procedentes de la clase de re
tirados de Cuerpos militares y de la / 
de Auxiliares de las Escuelas de Náu
tica que se reseña en la adjunta re
lación, los quinquenios que al frente 
de cada uno se indican y a partir de 
las fechas que se expresan; debiendo 
afectar su importe al concepto 104 del 
capítulo primero, artículo único, del 
presupuesto de esta Subsecretaría pa- 
ra el primer semestre del año actual, 
lo correspondiente al presente año.

Por la parte correspondiente al año 
1933 deberá formularse liquidación de 
ejercicios cerrados, con cargo al mis- .'.'í 
mo capítulo, artículo y concepto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 22 
de Noviembre de 1934.

p. D,.

MARIO AROZENA

Señor Secretario general de la Subse
cretaría de la Marina civil.

Relación de referencia.

Auxiliar de oficinas D. Joaquín Se- 1 
bastián Sánchez, de Infantería de Ma
rina; quinquenios para que se le pro-, 
pone, tres; fecha en que debe empezar 
el abono, 17-10-933.

Idem D. José Santiago Jiménez, de . 
ídem; tres ídem; 17-10-933.

Idem D. Ramón Vives Lladó, de 
ídem; cuatro ídem; 17-10-933.

Idem D. Santiago Pardo Figueira, 
de ídem; tres ídem; 17-10-933.

Idem D. Serapio Ramírez Ramos, de 
ídem; cuatro ídem; 17-10-933.

Idem D. Domingo Torresquesana Es
trada, de ídem; cuatro ídem; 17-10-933.

Idem D. "Mariano Expert Roig, de 
ídem; tres ídem; 17-10-933.

Idem D. Manuel Franco Bej araño, de 
ídem; tres ídem; 17-10-933.

Idem D. Francisco Romero Escori- 
za, de ídem; tres ídem; 17-10-933.

Idem D. José Antonio Vallejos Zara
goza, de ídem; tres ídem; 17-10-933.

Idem D. Rafael Gaspar Lasheras, de 
Auxiliar primero Of. y A. de Marina;  ̂
cuatro ídem; 17-10-933. •

Idem D. Alfredo Trébol Hernández,
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de Á. O. E. Náutica Barcelona; uno 
ídem; 1-1-933.

Idem D. Lorenzo J. Fernaud Martín, 
de A. O. E. Náutica Tenerife; uno 
ídem; 1-1-933. •

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio internacional para Líneas 
de Carga, firmado en Londres el 5 de 

Julio de 1930.
La Embajada de la Gran Bretaña 

en esta capital comunica a este Minis
terio que lia quedado depositado el 
Instrumento de Ratificación de la In
dia, al Convenio mencionado, el día 
1.° de los corrientes, por lo que en
trará en vigor el 1.° de Enero de 1935.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
Gac eta  d e  M a d r id  de 6 de Noviembre 
de 1932, que insertó el texto del refe
rido Convenio, y a las demás publi
caciones hechas en el mismo perió
dico oficial en los números corres
pondientes al 30 de Noviembre y 4 
de Diciembre de 1932; 22 de Enero, 
6 y 31 de Marzo, 8 y 9 .de Julio, 5 
de Septiembre y 20 de Octubre de 
1933; 26 de Marzo, 21 de Mayo y 30 
de Agosto de 1934.

Madrid, 22 de Noviembre de 1934. 
El Subsecretario, José María de Agui- 
naga.

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Caracas, par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to de los ciudadanos españoles si
guientes: Felipe Hernández, natural de 
Santa Cruz de Tenerife (Islas Cana
rias), casado.

Felipe Francisco Ballester, natural de 
Medina de la Reina, Presbítero, de se
tenta y un años de edad.

Madrid, 22 de Noviembre de 1934. 
El Director, J. B. Arregui.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 19 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda  
a su pago.

CLASE DE DEUDA 
*

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

numero 4.025.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

• numeró 825.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 450.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 900.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 750.

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 950.

Idem 5 por 100.1927, con impuesto, 
hasta la factura número 1.125.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura número 3.525.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1.350.

Idem 4 por 100 1928, hasta la fac
tura número 925.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 725.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 1.150.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 32.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 27.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 37.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 35.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 43/

Idem 4 por 100, 1928, hasta ía fac
tura número 19.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 1.160.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 206.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 702.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe du sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 24 de Noviembre de 1934. 
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

In cursos , en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 los 
Ayuntamientos que a continuación se 
relacionan,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar Secretarios en pro
piedad de los mismos a los concursan
tes que se citan.

Madrid, 22 de Noviembre de 1934.— 
El Director general, T. López-Her- 
mida.

Relación que se citq.
Provincia de Cáceres.— Trevejo, don 

Pedro Alarcón Hoyo, ex Secretario de 
Berzocana.

Idem de Soria.— Oteruelos, D. Ro
mán Escalada Pérez, Secretario de Na- 
fría la Llana.

Idem de Zamora.— Rosinos de Vi
dríales, D. Joaquín Alonso Morán, Se
cretario de Rionegro del Puente.

In cursos en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 los 
Ayuntamientos que a continuación se 
citan,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar Secretarios de las 
expresadas Corporaciones a los con
cursantes que se citan.

Madrid, 22 de Noviembre de 1934.—> 
El Director general, T. López-Her* 
mida.

Relación que se citat

Provincia de La Coruña.—El Pino* 
D. José Ramírez Martínez, Secretario 
de Somozas, en la misma provincia.

Idem de Lugo.— Caurel, Ernesto Ló
pez Martínez, Secretario de Sarria, en 
la misma provincia.

Incurso el Ayuntamiento de Guadal*» 
canal (Sevilla) en el artículo 28 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924 y 
húmero 14 de la Orden de convocato
ria del concurso de su Intervención 
de Fondos de 11 de Agosto de 1934,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le confieren ambas 
disposiciones, acuerda nombrar Inter
ventor en propiedad del citado Ayun
tamiento al concursante D. Heliodoro 
Cortés Rodríguez.

Madrid, 22 de Noviembre de 1934.—  
El Director general, T, López-Her- 
mida.

Incurso el Ayuntamiento de Bailén 
(Jaén) en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 y nú
mero 14 de la Orden de convocatoria 
del concurso de su Intervención de 
Fondos de 11 de Agosto de 1934,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le confieren ambas 
disposiciones, acuerda nombrar Inter
ventor en propiedad del citado Ayun
tamiento al concursante D, Teodoro 
Rodríguez Mellado.

Madrid, 22 de Noviembre de 1934.—  
El Director general, T. López-Her- 
mida.

Incurso el Ayuntamiento de Valver- 
de del Camino (Huelva) en el artícu
lo 28 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y número 14 de la Orden de 
convocatoria del concurso de su In
tervención de Fondos de 11 de Agos
to de 1934,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le confieren ambas 
disposiciones, acuerda nombrar Inter
ventor en propiedad del citado Ayun
tamiento al concursante D, Manuel 
Bueno de la Cruz.

Madrid, 22 de Noviembre de 1934.—  
El Director general, T, López-Her- 
mida.

Incurso el Ayuntamiento de Sollana 
(Valencia) en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 y nú
mero 11 de la Orden de convocatoria 
del concurso de su Intervención de 
Fondos de 9 de Agosto de 1932,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le confieren ambas 
disposiciones, acuerda -nombrar Inter-
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ventor en propiedad del citado Ayun
tamiento al concursante D. Eugenio 
Grajera Cordero,.

Madrid, 22 de Noviembre de 1934.— 
El Director general, T. López-Her- 
jnida.

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de 11 de 
Agosto último, han sido nombrados In
terventores de Fondos por los Ayunta
mientos que abajo se citan los seño
res que a continuación se expresan, 
advirtiéndose que la publicación que 
se hace de estos nombramientos no los 
convalida si estuviesen hechos "con in
fracción de alguna disposición regla
mentaria.

Madrid, 22 de Noviembre de 1934.— 
El Director general, T, López-Her- 
mida.

Relación que se cita.
Provincia de Almería.— Adra, don 

Rafael Maturana Pérez.
Idem de id.—Cuevas dé Almanzora, 

D. Rafael Maturana Pérez.
Idem de Badajoz.— Burguillos del 

Cerro, D. José Rodríguez Gómez.
Idem de id.—Berlangg, D. Salustiano 

Gómez-Alvarez y Alejandre.
Idem de id.—Higuera la Real, D. Sa

lustiano Górnez-Aivarez y Alejandre.
Idem de id.— Guareña, D. Ramóh 

Paz Maroto.
Idem de Baleares.—-Ciudadela de 

Menorca, D. Salvador Pensabene Oli- 
ver.

Idem de id.—Ibiza, D. Francisco 
Gómez Martínez.

Idem de Granada.—D. Jesús Gonzá
lez Rodríguez.

Idem de Huelva.— Gibraleón, D. José 
, Sánchez de Pedraza.

Idem de Jaén.— Quesada, D. Ilde
fonso Ramírez Rodríguez.

Idem dé id.— Sabioie, D. Joaquín 
Simeón Vidal.

Idem de León.— La Bañeza, D. Nor- 
berto Martínez Mielgo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
. .. ’^EÑ AN ZA

Vista la instancia suscrita por don 
Luis Gago Alonso, contratista de las 
obras del Grupo escolar situado en la 
plaza de Diez y Rodríguez, en Valla- 
dolid, solicitando la devolución de la 
fianza:

Resultando que D. Emilio Elices Ji
ménez, de su propiedad y para que le 
sirviese de garantía a la contrata, con
signó en 22 de Octubre de 1931 en la 
Caja general de Depósitos, dos títulos 
de Deuda amortizable 5 por 100, im
portantes 50.000 pesetas nominales, se
gún resguardo señalado con los núme
ros 296.769 de entrada y 126.847 de 
registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Valladolid se hace 
constar que no ha sido presentada nin 
gima reclamación contra el contratis
ta por concepto alguno y en relación 
con las e x p ia d a s  obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido definitivamente y entregado 
al Municipio para su conservación, 
cual consta en las oportunas actas uni
das a este expediente:

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas: 

Considerando que, con los documen
tos aportados, se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del Pliego de con. 
diciones generales, aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efecto, 
si bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispues
to en el párrafo tercero del artícu
lo 171 del vigente Reglamento de di
cho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y de entrega de las 
obras de referencia y la devolución 
de la fianza, y disponer que por esa 
Ordenación de pagos se devuélvan a 
D. Emilio Elices Jiménez, fiador del 
contratista, los dos títulos de Deuda 
amortizable 5 por 100 a que se refiere 
el resguardo señalado con los núme
ros 296.769 de entrada y 126.847 de re_ 
gistro, una vez que haya satisfecho los 
correspondientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Noviembre de 1934. — El Director 
general, Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 34 del 
libro V del Estatuto vigente de For
mación profesional, y de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Direc
tor de las Escuelas Elemental y Su
perior de Trabajo de Villanueva y 
Geltrú,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar Secretario de las menciona
das Escuelas a D. Octavio Viñas Hera.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1934.— El Director general, 
Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela superior

de Trabajo de Villanueva y Geltrú.

En atención a las necesidades de la 
enseñanza y establecida la clase de 
Profesores adjuntos por el artículo 37 
del Reglamento del Colegio Nacional 
de Ciegos de 1.° de Agosto de 1933, 
aunque sin dotación en el presupues
to vigente de este Departamento,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a D. Mariano Sánchez 
Martín Profesor adjunto interino de

Cultura primaria del expresado Cen
tro, sin percibir haberes hasta que se 
consigne en el presupuesto la planti
lla a que se «efiere el aludido precep
to reglamenttario.

Lo digo a V. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1934.—El Director gene
ral, Juan Usabiaga.
Señor Director del Colegio Nacional 

de Ciegos. ^

Vista la comunicación elevada a 
este Centro directivo por el Director 
accidental de la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer, solicitando 
autorización para que continúen en
cargándose, durante el presente curso, 
de las clases de Higiene y Puericultu
ra y Economía doméstica las respecti
vas Auxiliares, puesto que el Profesor 
de la primera de dichas disciplinas 
tiene solicitada su jubilación por im
posibilidad física y, por tanto, no 
presta servicio, y la segunda, ha fa
llecido; y asimismo solicitando auto
rización para que la actual enseñan
za de Aritmética, Contabilidad y Geo
metría se desdoble en dos grupos: 
Aritmética y Nociones- de Geometría 
y Cálculos y Contabilidad general, da
do el excesivo número de alumnos 
matriculadas y las exigeiicias de una 
mejor distribución del cuadro de asig
naturas.

Esta Dirección general ha resuelto: 
acceder a lo solicitado, debiéndose 
encargar del primero de los citados 
grupos de Matemáticas elementales, el 
Profesor de término adscrito a la Es
cuela del Hogar, D. Francisco Hurta
do, y del segundo, D. Germán Rodrí
guez García, Profesor especial que ya 
tuvo a su cargo diferentes enseñanzas 
de la misma Escuela, sj, bien no dis
frutará haberes hasta tainto se con
signe en la plantilla del presupuesto 

'de gastos de este Departamento.
Lo digo a V. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1934.—El Director gene
ral, Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela del Ho

gar y Profesional de la Mujer.

•— v — —

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Esta Dirección general abre concur
so para la adquisición de una finca 
rústica con destino a Campos de Ex
perimentación de la Estación Agronó
mica, la cual deberá reunir las condi
ciones siguientes:

1.a. La extensión será de ocho a: 
diez hectáreas en terreno llano que 
reúna buenas condiciones para el cul
tivo.

2.a Deberá tener una hectárea, por 
lo menos, de regadío o disponer de 
un litro por segundo de agua utiliza*? 
ble para riego con poco gasto.

3.a La distancia de Madrid no de
berá ser superior a 30 kilómetros por 
carretera o ferrocarril, y deberá estar 
situada a menos de dos kilómetros de 
las vías de comunicación antes indi
cadas y de una línea eléctrica.
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4.a Deberá estar libre de cargas y 
¿on^á titulación legal para podér for
malizar la compra. *

Los concursantes dirigirán sus so
licitudes a la Dirección general de 
Agricultura, especificando en ellas la 
situación de la finca, su cabida, lin
deros y precio, presentando sus pro
porción es en sobres lacrados, los cua
les se recibirán en el Registro gene
ral del Ministerio dé Agricultura has
ta las doce del día 7 del próximo mes 
de Diciembre. -  

Madrid, 17 de Noviembre de 1934. 
El Director general, Juan Díaz Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

CONVOCATORIAS

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la. Orden ministerial de esta fecha, se 
convoca a concurso -oposición para 
proveer dos plazas de Jefe de Sección 
del Instituto de Biología Animal, una 

í de Patología y otra de Contrastación,
| dotadas.' cáda -una de ellas con el suel- 
1 do anual de 10.000 pesetas, que se pro

veerán entre Veterinarios especializa
dos en las materias correspondientes 
a cada una de dichas Secciones, ri
giendo para el concurso-oposición las 
siguientes normas:
s:Los aspirantes a dichas plazas de
berán solicitar de la Dirección gene
ral de Ganadería e Industrias pecua- 
riás la autorización para concurrir al 
concurso-oposición, acreditando s e r 
eápáñoles o naturalizados en España; 

 ̂Las instancias se presentarán hasta 
las trece del 31 de Diciembre próxi
mo, en el Negociado de Personal, Sec
ción primera de la Dirección general, 
y a ellas habrán de acompañarse: par
tida de nacimiento debidamente lega-, 
fizada, certificación negapva del Re
gistró central de Penados y Rebeldes, 
título profesional o resguardo del de
pósito de los derechos correspondien
tes-^ su expedición y cuantos docu
mentos acrediten los méritos y servi
cios que consideren conveniente ale
gar; abonando en metálico al presen
tar la solicitud 50 pesetas, en concep
to, de derecho a examen.

Será condición indispensable para 
poder tomar parte en el concurso-opo
sición, el haber publicado cuando me
nos un trabajo de investigación en re
lación con cualquiera de los temas 
que correspondan a la especialización 
a que opte, y acreditar el conocimien
to de uno de los idiomas extranjeros 
de mayor uso científico (francés, in
glés ó alemán).

Las oposiciones tendrán lugar el día 
10 dé Enero en el Instituto de Biolo
gía Animal.

En la valoración de méritos que ha
brá de efectuarse por el Tribunal, se 
considerarán preferentes:

 ̂Primero. Los trabajos de' - investí-, 
gavión- y experjméntación en las ma
terias respectivas.
^Segundó, Libros, folletos, monogra- 
Jlas y comunicaciones de índole cien
tífica  ̂ publicados con anterioridad a 
laiecha de esta convocatoria, en réla- 
ciqn.con la especialización que se so- 

' licita. .i.; ■:
Tercero. Haber obtenido pensiones

o representaciones oficiales para estu
dio o asistencia a Laboratorios y Con
gresos científicos extranjeros.

Cuarto. Conocimiento de idiomas, 
extremo éste que-el. Tribunal-compro
bará: en virtud de ejercicios previos 
sobre temas científicos de cada uno 
de los idiomas que el aspirante alegue 
poseer.

Los ejercicios de oposición se regi
rán por los establecidos para cubrir 
las plazas de Técnicos de los Labora
torios del Instituto de Biología Ani
mal a que se refiere la convócaíoria 
publicada en cumplimiento de la Or
den ministerial de está, misma fecha* 
con la sola variante de que los lemas 
a desarrollar se referirán, indistinta
mente, a Bacteriología, Parasitología 
para las plazas de Jefe de la Sección 
de Patología, y a los de Comproba
ción de Sueros y Vacunas y Produc
tos biológicos de diagnóstico para los 
qüe aspiren a la plaza de Jefe de la 
Sección d e Contratast ación. Siendo, 
por lo demás, iguales eri cuanto sé re
fiere al segundo y tercer ejercicio y 
en cuanto a las normas en que debe
rá efectuarse el primero.

El Tribunal que ha de juzgar éstos 
ejercicios, así como el concurso co
rrespondiente, será el mismo que juz
gue los que correspondan a las 
plazas dé Técnicos de Laboratorio dé 
la Sección de Patología del antes men
cionado concurso-oposición.

Una vez hecha la valoración de mé
ritos y terminados los ejercicios de 
oposición, el Tribunal procederá á la 
calificación definitiva, elévafido a esta 
Dirección general la correspondiente- 
propuesta para proveer, por order¿ r i
guroso d£ calificación, las plazas obje
to del presenté cOncursü-ópOsicióii.

Madrid, 21 de Noviembre dé 1931., 
El Director general, F. Sánchez.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de esta fecha, 
se convoca a concurso-opoosición pa
ra proveer seis plazas de Técnicos de 
Laboratorio en el Instituto de Biolo
gía Animal, dotadas cada una de ellas 
con el sueldo anual de 8.000 pesetas, 
de las que se proveerán entre Veteri
narios especializados: dos en Bacter, 
riología y Parasitología, una en His- 
topatología, otra en Nutrición y En
docrinología, una entre Doctores de 
Ciencias químicas, para el Laborato
rio de Bioquímica y Bioenergética, y 
otra entre Doctores en Farmacia, para, 
el Laboratorio de Farmacología, ri
giendo para el concurso-oposición las 
siguientes normas: ,

Los aspirantes a dichas plazas de
berán solicitar de la Dirección gene
ral de Ganadería e Industrias pecua
rias la autorización para concurrir al 
concurso - oposición, acreditando ser 
españoles o naturalizados en España. 
Las instancias se presentarán hasta 
las trece del 31 de Diciembre próxi
mo en el Negociado de Personal (Sec
ción 1.a), y a ellas habrán de acom
pañarse: partida de nacimiento debi
damente legalizada, certificación ne
gativa del Registro Central de Pena
dos y Rebeldes, título profesional o 
resguardo del depósito de los dere
chos correspondientes a su expedi
ción y cuantos documentos que acre

diten méritos y servicios y que con*, 
sidere conveniente alegar, abonándo 
en metálico, al presentar la solicitud, 
50 pesetas en concepto de derechos 
de examen.

Será condición indispensable para 
poder tomar parte en el concurso- 
oposición el haber publicado, cuando 
menos, un trabajo de investigación 
en relación con cualquiera de los te- 
mas que correspondan a la especiali
dad a que opte, y acreditar el cono- 
cimiento de uno de los idiomas ex
tranjeros dé mayor uso científico 
(francés, inglés o alemán).

Las oposiciones tendrán lugár el 
día 10 de Enero en el Instituto dé 
Biología Animal. 1

En la valoración de méritos que ha
brá de efectuarse por el Tribunal, se 
considerarán preferentes: ^

1.° Trabajos de investigación y 
experimentación en las materias res* 
pectivas.

2.° Libros, folletos, monografías y 
comúnicaciones de ín dolé científica 
publicados con anterioridad á la fe
cha de esta convocatoria en relación 
con la éspecialización que se solicité.

3.° Haber obtenido pensiones o re
presentaciones oficiales para estudió o 
asistencia a Laboratorios y Congresos 
científicos extranjeros. ; .

4.® Conocimiento dé idiomas; ex
tremo éste que el Tribunal compro
bará en virtud de ejercicios previos 
sobre temas científicos de cada uno 
de los idiomas que el aspirante ale
gue poseer.

Los ejercicios de oposición serán 
los siguientes:

PRIMER EJERCICIO 

De técnicas de Laboratorio.
a) Sección de Patología.—Para Tos 

señores opositores a la plaza de Téc
nico de Bacteriología y Parasitolo
gía:

Diagnóstico bacteriológico de un 
producto patológico.

Idem parasitológico 'de  un produc
to infectado.

Para los señores, que opten a la pla
za de llistopatología:

Diagnóstico histopatológico de un 
producto.

Autopsia y dictamen.
b) Sección de Fisiozootecnia. — 

Para los señores opositores a la plaza 
de Nutrición y Endocrinología:

Racionamiento científico y econó
mico de un animal en función de su. 
rendimiento.

Técnicas especiales relacionadas con 
el tratamiento que deben sufrir los 
alimentos y las excretas en metaboli- 
metría cuantitativa.

Estudio biológico de la actividad de 
un producto hermonal, previa su iden- 
ti::. ación y titulación.

Prácticas quirúrgicas en cualquier 
animal relacionadas con el estudio de 
una de sus secreciones íhermonales.

Para los señores que opten a la pla
za de Bioquímica y Bioenergética:

Análisis químico de un alimento de 
los empleados en ganadería.

Estudio químico de los microfacto- 
res de la alimentación.

c) Sección de Contrastación.—Pa
ra los señores opositores a la pjazá dé, 
Técnico de Comprobación de SuéPos 
y Vacunas (Bacteriología):
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Comprobación bacteriológica de un 
producto biológico^

Titulación del poder antitóxico de 
un suero.
' Para los señores opositores a la pla

za de Farmacología:
<■ Comprobación de un producto far

macológico de aplicación veterinaria 
Identificación y titulación de los 

productos tóxicos que pudieran exis
tir en un alimento.

SEGUNDO EJERCICIO

De dictamen. /
Escribir una Memoria,; dentro de] 

plazo de seis htfras, en la que se haga 
el juicio crítico de las técnicas segui
das en el desarrollo del primer ejer
cicio; relación de las fuentes biblio
gráficas que puedan utilizarse o se ¡ha
yan; utilizado en el mismo,. y dicta
men correspondiente al tema desarro
llado,

T E R  C E R  E J E R C I 0 1 0  ¡

De investigación,
 ̂ Expósición verbal de las ideas di

rectrices que hayan inspirado el des
arrollo de uno cualquiera de los* tra
bajos de investigación presentados por 
él opositor, y crítica científica de este 
mismo trabajo. "

Nota aclaratoria.—Los señores Opo
sitores podrán utilizar durante el des
arrollo del primer ejercicio el mate
rial y libros que deseen aportar. El 
Instituto de Biología queda obligado 
a facilitarles el material y bibliogra
fía de que disponga.

Tan pronto como haya sido revisa
da la documentación de los aspiran
tes se publicará en , la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  ia relación de los opositores ad
mitidos, tanto para este .concursó co
mo para el de Jefes de Sección.

Una vez hecha la valoración de mé
ritos y terminados los ejercicios de 
oposición, el Tribunal procederá a la 
calificación definitiva, elevando a esta 
Dirección, general la correspondiente 
propuesta, por orden riguroso ,de ca
lificación, de los seis opositores.apro
bados, para proveer , las plazas objeto 
del presente concurso-oposición..

Madrid, 21 de Noviembre de 1934. 
El Director general  ̂ F, Sánchez,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL BE COMER
CIO Y POLITICA ARAN CELARIA

Rectificación.

Habiéndose advertido error de co
pia en la transcripción del artículo 
4.° del; Jjecréto de este Departamento 
fecha 21 de Noviembre, aparecido en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 23 del corriem 
te, págiriáT.497, primeba columna, sé 
reproduce a continuación tal artículo 
debidamente rectificado:

“Artículo 4.° Los contingentes po
drán ser propuestos por la Dirección 
general de Comercio y Política aran
celaria y por la Comisión interminis
terial de Comercio Exterior, y siem
pre; previo infonme de esta Comisión, 
que elevará la propuesta, por conduc
to de la Dirección general de Comer
cio y Política arancelaria,; al Ministró 
de Industria y Comercio para que por 
éste se sometan a la aprobación del 
Consejo; de Ministros los • correspon- 
, dieptes proyectos de Decreto a que 
tales propuestas pudieran dar lugar.” 

Madrid a 24 de Noviembre de 1934. 
El Director general, Vicente Iborra 
Gil. - ■ ,

SERVICIO DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de lá 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888, aprobado por De- 

■ ■ creta-ley de lá Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 ¿te Agosto 
de 1930, declarado Ley de la Repú
blica en 16 de Septiembre 'de 1931.

' AVISO ■ . , ;
Para conocimiento general, y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica 1 a siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Industria 
y Comercio: ■ ¿ ^

“limo. Sr. Director general de Co
mercio.—.Don José María Solabarrie- 
ta, fabricante .de conservas estableci
do y matriculado en Ondárroa, según

acredita por el último recibo adjunto 
de la contribución industrial que sa
tisface por tal concepto, ¿ l T .,TT 
"• • Á : V. E., con la debida cónsidéra- 
ción y respeto, expone:

Que deseando exportar por la Adua
na de Bilbao la hojalata en blanco que 
necesite para la preparación 7dé los 
envases destinados a la exportación 
de sus productos a favor éfé la fran
quicia cpie establece la regla 20 de la 
Disposicickn tercera del Arancel de 
Aduanas vigente, es por lo qiíe

Suplica a V. I. se digne concederle 
la autorización necesaria para poder 
efectuar la importación temporal de 
dicha hojalata en blanco por la Adua
na de Bilbao, así como su exportación 
por las Aduanas de Bilbao y Ondá
rroa, por ser éstos los puertos en don
de corrientemente efectúa sus embar
ques para los países extranjeros de 
destino, y los más cercanos a sü fá
brica, con las condiciones y garantías 
determinadas en el artículo 135 de las 
Ordenanzas dé la Renta de Aduariás.

Gracia que espera merecer de VVI., 
cuya vida desea se prolongue muchos 
años.

Ondárroa, 25 de Octubre dé 1934.— 
José María Solabarrieta.

Hay un sello en tinta que dice: José 
María Solabarrieta. —- 25-10-34. - -  On
dárroa.” ’

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na ¿1 párrafo tercero del articulo 6.° 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento, y, 
en general, todos aquéllos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Industria y 
Comercio, y mediante escritos formu
lados por triplicado, cuanto estimen 
conveniente * hacer observar en rela
ción con la admisión temporal deque 
se trata.

Madrid, 19 de Noviembre de 1934. 
El Director general, Vicente Iborra 
Gil. ;


